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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1355–19 de Septiembre de 2023-VISTO los expedientes administrativos 

N°4102-1097/23 y 14164/23 CD, la Ordenanza N°4726/23 y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ordenanza N°4726/23 se autoriza al Departamento 

Ejecutivo a efectuar operaciones a título de venta de los lotes que surgen del Convenio 

“Consorcio Urbanístico Familia Punte-Ledesma”, ubicados en la localidad de Villa Lía, 

en el inmueble designado catastralmente como Circ.VI, Secc.B, Qta.13, Pc.1, 

identificados como lotes 31, 32 a y b, 33 a y b, 34 a y b, 35 a 42, 43 a y b y 46 a 52 en 

el marco del programa de acceso a la tierra denominado “Habitar 8”; 

Que, el artículo 108, inciso 3° de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades establece que es atribución del Departamento Ejecutivo reglamentar 

las Ordenanzas;  

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades y concordantes; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Apruébese la reglamentación de la Ordenanza N°4726/23 que como 

Anexo I forma parte integrante del presente Decreto. 

ARTICULO 2º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. 
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ANEXO I 

 

ARTICULO 1°. Sin reglamentar. 

 

ARTICULO 2°. Sin reglamentar. 

 

ARTICULO 3°. Convóquese para el día miércoles 25 de octubre de 2023 a las 11h en 

el Patio de la Municipalidad sito en Lavalle 363 a los postulantes que hayan cumplido 

con los requisitos exigidos por la Ordenanza 4726/23, a los efectos de proceder a la 

adjudicación directa o al sorteo ante Escribano Público según corresponda. 

 

ARTICULO 4°. Establézcase el siguiente cronograma operativo a los fines de 

inscripción y sorteos: 

Difusión: Publíquese a partir del 19 de septiembre de 2023 en la página web del 

Municipio, en el Boletín Oficial y en los medios locales radiales y digitales las fechas, 

forma y condiciones de presentación en que se deben realizar las solicitudes, que 

como Subanexo I forma parte del presente Anexo. 

Inscripción: Realícese la misma en la Dirección de Hábitat (Lavalle 363) o en la 

Delegación de Villa Lía (Mendoza 654) desde el 25 de septiembre al 6 de octubre de 

2023 inclusive, en el horario de 8 a 14h. 

Entrega de números para el sorteo: Realícese la misma en el Patio de la Municipalidad 

sito en Lavalle 363 el día miércoles 25 de octubre de 2023 a las 11h ante Escribano 

Público. 

Sorteo: Realícese por Lotería Nacional Primera (12h) el día jueves 26 de octubre de 

2023, y de ser necesario en las subsiguientes en el siguiente orden: 

Lotería Nacional Matutina (14.30h) 

Lotería Nacional Vespertina (17.30h) 

Lotería Nacional Nocturna (21h) 

Para el caso de no completar el cupo con las loterías mencionadas ut-supra, se 

continuaría al día siguiente, y así sucesivamente.  
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ARTICULO 5°. Sin reglamentar. 

 

ARTICULO 6°. Sin reglamentar. 

 

ARTICULO 7°. Sin reglamentar. 

 

ARTICULO 8°. Sin reglamentar. 

 

ARTICULO 9°. Sin reglamentar. 

 

ARTICULO 10°. Sin reglamentar. 

 

ARTICULO 11°. Sin reglamentar. 
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SUBANEXO I 

 

PROGRAMA 

HABITAR 8 

24 LOTES 

 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN 25 DE SEPTIEMBRE  

AL 6 DE OCTUBRE 

LA DIRECCIÓN DE HÁBITAT PONE A DISPOSICIÓN DE LOS VECINOS UN 

PROGRAMA DE ACCESO A LA TIERRA CON 24 LOTES PARA QUE LAS FAMILIAS 

PUEDAN CONSTRUIR SU PRIMER HOGAR  

 

 

 

REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE: 

 

a. No ser propietario el adquiriente o grupo familiar de un inmueble con aptitud para 

construir vivienda unifamiliar. 

b. No ser beneficiario de ningún otro programa Nacional, Provincial o Municipal de 

acceso a la tierra/vivienda. En caso de ser beneficiado con posterioridad en otro 

Programa Nacional o Provincial, deberá optar por uno, renunciando a los 

programas restantes, dado que el propósito es el acceso a la vivienda única, de 

ocupación permanente. De no mediar renuncia, el Municipio lo excluirá de oficio, 

sin que esta situación genere derecho y/o reclamo alguno por parte del 

adjudicatario. En caso de renuncia o baja de oficio al presente Programa, la 

Municipalidad deberá reembolsar el monto abonado. 

c. Tener nacionalidad argentina, con residencia permanente en San Antonio de 

Areco por diez (10) años. 

d. Haber cumplido los 18 años de edad al momento de inscribirse. 

e. Ingresos netos del grupo familiar no menor a $200.000 (Pesos Doscientos Mil) 

f. Tener una antigüedad laboral mínima de un (1) año y/o acreditar capacidad de 

pago por cualquier medio e igual término. 

 

Vecinos de Villa Lía deberán acreditar mediante 3 documentos probatorios la 

residencia en dicha localidad por cinco (5) años. 

 

 

FORMA DE PAGO: 

 

El terreno podrá ser abonado de contado o ser financiado hasta en 120 cuotas y se 

tomará de base el esquema que se detalla a continuación: 
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Lotes N° Pago 

Contado 

Pago Financiado 

 Monto 60 cuotas 90 cuotas 120 cuotas 

32b – 33b 
34b – 43b 

$2.750.000 $45.834 $30.556 $22.917 

32a - 33a 
34a - 43a 
36 a 41  

$4.620.000 $77.000 $51.334 $38.500 

35 – 42 
47 a 52 

$5.500.000 $91.667 $61.112 $45.834 

31 - 46 $5.940.000 $99.000 $66.000 $49.500 

 

Las cuotas serán mensuales y consecutivas actualizadas cada mes mediante la 

fórmula HogAr que publique el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat basada en 

la evolución del Coeficiente de Variación Salarial (CVS) publicado por el INDEC, más 

el coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) publicado por el Banco Central, o 

por la fórmula que la reemplace. 

 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 

1. Copia de DNI del grupo familiar 

2. Constancia de CUIL del grupo familiar 

3. Acreditación de ingresos, capacidad de pago y antigüedad laboral mediante 

recibos de sueldo. 

4. Acreditación de radicación en el partido de San Antonio de Areco por cualquier 

medio de prueba. 

5. Declaración jurada de no ser el adquiriente o grupo familiar, propietario de bienes 

inmuebles aptos para vivienda unifamiliar. 

6. Declaración jurada de no ser el adquiriente beneficiario de ningún otro Programa 

Nacional, Provincial o Municipal de acceso a la tierra o la vivienda. 

 

 

FORMA DE ADJUCICACIÓN: 

 

Cupos especiales: Se otorgarán números a los inscriptos y se realizará por extracción 

de bolilla ante Escribano Público la adjudicación de forma directa conforme 

disponibilidad de cada cupo. 

Sorteo general: Se entregarán números para el sorteo de Lotería Nacional Primera (y 

subsiguientes en caso de corresponder) del día jueves 26 de octubre, a todos los 

inscriptos, incluidos aquellos que no hayan sido beneficiados en el sorteo de cupo 

especial. 
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A tal efecto la Dirección de Hábitat realizará la carga de postulantes, previa 

acreditación de haber cumplimentado la totalidad de los requisitos exigidos en la 

presente.  

Deberá darse prioridad, concediendo la elección de lote a: 

 Vecinos de Villa Lía, de acuerdo a lo establecido en el Consorcio Urbanístico, 

que acrediten mediante 3 documentos probatorios la residencia en la localidad 

por cinco (5) años, hasta completar el cupo de doce (12) lotes. 

 Miembro de núcleo familiar con hijos menores a cargo, hasta completar el 

cupo de seis (6) lotes. 

 Empleados de planta permanente y/o transitoria de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco, hasta completar el cupo de dos (dos) lotes. 

 Miembro del núcleo familiar primario con Certificado Nacional de 

Discapacidad, hasta completar el cupo de dos (2) lotes. 

Sólo podrá optarse por participar en una de las cuatro categorías de cupo especial, si 

cumpliera con más de una condición, y la misma será a elección del solicitante. 

En el supuesto de existir menos oferentes para los lotes, los mismos se adjudicarán en 

forma directa.  

En caso de concurrir más interesados de los previstos en los cupos mencionados, 

previo al sorteo general deberá realizarse uno entre los mismo, pudiendo aquellos que 

no ingresen en los cupos reservados, participar dentro del sorteo general.  

En caso de no cubrir el cupo especial, el/los lotes vacantes quedarán a disposición en 

el cupo general. 

La selección de lotes para cada adjudicatario se hará de conformidad al orden de 

sorteo. 

 
Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. 
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Decreto Nº1431–29 de Septiembre de 2023-VISTO El expediente administrativo Nº 

4102-1547/2022, y;  

CONSIDERANDO:    

                               Que, es objeto de la actual gestión municipal reconocer y 

recompensar el trabajo de los agentes a fin de que estos alcancen su máxima 

realización y desarrollo; 

   Que, en efecto, es decisión del Sr. Intendente Municipal 

ascender la categoría de los agentes dentro del Escalafón Municipal; 

   Que, en el particular corresponde adecuar la categoría de los 

agentes que se detallan en la planilla que como ANEXO I forma parte de la presente 

medida a los niveles de complejidad de las tareas y responsabilidades que cumple en 

su desempeño personal según sus años de antigüedad, como así también la de 

aquellos que están próximos a alcanzar la edad jubilatoria; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaria de 

Hacienda y Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios;   

                        Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Asciéndase, a partir del 1° de septiembre de 2023, a los agentes que 

se detallan en la planilla que como ANEXO I forma parte de la presente medida a la 

categoría indicada en la misma, dentro de la Estructura Programática en la que viene 

desempeñando sus funciones. 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo 

 

 

                                            ANEXO I 

LP NOMBRE AGRUPAMIENTO 
NUEVA 

CATEGORIA 

2710 CARRERAS Jorge M.  Administrativo 5 

1504 MONSERRAT Enrique H. Administrativo 14 

1286 PRINGLES Miguel A. Obrero 13 
 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. 

Decreto Nº1432–29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N° 

4102-0350/2023, y  

CONSIDERANDO: 

                                   Que la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires, otorga todos los años aumentos salariales; 

                                   Que dichos aumentos otorgados por la Dirección General de 

Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires son acordados en las 

negociaciones paritarias bajo la Ley 13.552, aplicable a los cargos de base, horas 

cátedras y todos los cargos concursados en la Ley 10.579; 

                                   Que la Municipalidad de San Antonio de Areco, con la intención 

de igualar los sueldos de los docentes provinciales traslada el aumento de haberes al 

personal docente municipal de planta no subvencionada, de acuerdo a Paritaria 

General Docente de Política Salarial para el ciclo lectivo 2023; 

                                   Que  según Decreto Municipal Nº 1110/23, el Poder Ejecutivo se 

adhiere al  instructivo de la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector 

Publico de la Provincia de Buenos Aires de fecha 13 de julio de 2023  donde se 

establece las pautas de liquidación aplicables a partir de los meses de julio 2023 y 

septiembre 2023; 
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                                   Que en la Resolución Nº 179-2023-APN-MT se acordó 

establecer las clausulas de revisión y seguimientos señalado en la cláusula quinta del 

Acta de Acuerdo de fecha 17 de febrero de 2023 (IF-2023-19364618-APN-DD#ME) 

entre MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION y el CONSEJO FEDERAL DE 

EDUCACIÓN en representación del ESTADO NACIONAL y la CONFERECACION DE 

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA AREGENTINA (CTERA), 

la UNIÓN DOCENTES ARGENTINOS (UDA), la CONFEDERACIÓN DE 

EDUCADORES ARGENTINAS (CEA), la ASOCIACIÓN DEL MAGISTERIO D 

ENSEÑANZA TÉCNICA (AMET) y el SINDICATO ARGENTINO DE DOCENTES 

PARTICULARES (SADOP); 

                                    Que el instructivo la Dirección Provincial de Economía Laboral 

del Sector Publico de la Provincia de Buenos Aires con fecha 06 de septiembre de 

2023 determino las nuevas pautas de liquidación para el mes de septiembre 2023 

aumentando el porcentaje que ya  fue previsto para el mes de septiembre de 2023; 

                            Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y  Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                                       Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias; 

                                 Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                 DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Impleméntese, a partir del 01 de septiembre del 2023, el aumento 

salarial al personal docente municipal establecido por el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires, en los acuerdos paritarios en el marco de la Ley Nº 13.552, conforme al 

Anexo I. 

 

ARTICULO 2°.El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH) 
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ANEXO I 
La Plata, 6 de septiembre de 2023 

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579 

Tipo de Concepto: Remunerativo Bonificable 

Concepto Salarial: Sueldo Básico del Preceptor (Índice Escalafonario 1) 

Vigencia A partir del 1° de septiembre de 2023 

Valor $ 88.034 
 

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579 

Tipo de Concepto: Remunerativo No Bonificable 

Concepto Salarial: Resolución N° 73/2021 MTGP y modificatorias 

Definición: Suma Fija (Código 455) 

Vigencia A partir del 1° de septiembre de 2023 

Valor $ 48.813 
 

Alcance: Personal Docente Ley N° 10579 

Tipo de Concepto: Remunerativo No Bonificable 

Concepto Salarial: Resolución N° 73/2021 MTGP y modificatorias 

Definición: Bonificación para cargos con Índice Escalafonario 1.1 (Código 438) 

Vigencia A partir del 1° de septiembre de 2023 

Valor $ 40.057 
 

Alcance Personal Docente Ley N° 10579 

Tipo de Concepto Remunerativo 

Concepto Salarial Resolución 235/2020 MHYFGP art. 1° inc. d) y modificatorias 

Definición: Bonificación para Directores y Vicedirectores (Código 456) 

Vigencia A partir del 1° de septiembre de 2023 

Valor $ 4.707 
 

Alcance Personal Docente Ley N° 10579 

Tipo de Concepto Remunerativo 

Concepto Salarial Resolución 235/2020 MHYFGP art. 1° inc. d) y modificatorias 

Definición Bonificación para Secretarios y Prosecretarios (Código 668) 

Vigencia A partir del 1° de septiembre de 2023 

Valor $ 1.095 

 

Alcance Personal Docente Ley N° 10579 

Tipo de Concepto Remunerativo No Bonificable 

Concepto Salarial Decreto N° 1712/16 art 7° 
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Definición 

Bonificación Remunerativa No Bonificable Decreto N°1712/16 art. 7° (para cargos con índice 

>=1,20 y <= a 1,33, excepto Subjefe de Preceptores y Preceptor residente) Código 451 

Vigencia A partir del 1° de septiembre de 2023 

Valor 64% 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH) 

 

Decreto Nº1433–29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1180/23, y, 

 

CONSIDERANDO:        

          Que mediante acuerdo el 23 de octubre de 1730, el Cabildo 

Eclesiástico resolvió la creación de la Parroquia del Pago de Areco; 

           Que por lo expuesto en el considerando precedente se instituye el 

23 de octubre de cada año como fecha fundacional de nuestro Pueblo; 

           Que este año se celebra el 293 Aniversario de la Fundación de 

San Antonio de Areco; 

                                 Que se trata, junto con los Festejos Patronales, de las 

celebraciones más antiguas de la ciudad; 

                                  Que por Resolución N° 665 de fecha 26 de septiembre de 2023 

del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se declara no laborable 

para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y feriado 

optativo para la industria, el comercio y las restantes actividades, el día 23 de octubre 

de 2023. 

                    Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

              Por ello,  

                   

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Declárese no laborable el día 23 de octubre de 2023 para la 

Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y feriado optativo 

para la industria, el comercio y las restantes actividades. 
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ARTICULO 2°. Instrúyase a las distintas Dependencias Municipales para que 

implementen las medidas necesarias, a efectos de mantener la operatividad de los 

servicios esenciales.  

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por Secretaría de Jefatura de 

Gabinete  

ARTICULO 4°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  

 

Decreto Nº1434–29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1603/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto 0860/2023 el Departamento Ejecutivo prorrogo 

desde el 1º de julio de 2023 y hasta el 30 de septiembre de 2023 a los agentes 

municipales de Planta Temporaria identificados en el Anexo I que forma parte 

integrante del citado decreto; 

Que, corresponde incluir, dentro de la presente medida, al 

personal de Planta Temporaria que comenzó a prestar servicios en julio del año 2023; 

Que, en el marco de las presentes actuaciones las diferentes 

Secretarías se han expedido respecto a la continuidad o baja de los agentes antes 

mencionados; 

Que, en virtud de lo expuesto corresponde efectuar la prórroga de 

los agentes de Planta Temporaria identificados en el Anexo I desde el 1° de octubre de 

2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023; 

Que, por razones de servicio, resulta necesario dar de baja a partir 

del 30 de septiembre de 2023 al Personal de Planta Temporaria identificado en el 

Anexo II; 

 Que, la Asesoría Letrada y la Dirección de Recursos Humanos 

han tomado la intervención de su competencia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios, y el marco normativo aplicable a los agentes que prestan servicios 

remunerados bajo relación de dependencia en la Municipalidad de San Antonio de 

Areco; 
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Por ello; 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 1° de octubre de 2023 y hasta el 31 de 

diciembre de 2023, como Personal Temporario a los agentes que se detallan en el 

Anexo I del presente y que forma parte integrante e indivisible del mismo. 

 

ARTICULO 2°.Dése de baja por razones de servicios, a partir del 30 de septiembre de 

2023, la designación de los agentes de Planta Temporaria que se detallan en el Anexo 

II del presente y que forma parte integrante e indivisible del mismo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 456/2023 

 
16 

 
ANEXO I 

 

 
UNIDAD INTENDENTE 

 

 
TESORERIA 

       

Legajo Apellido y Nombre DNI 

3379 BRAMBILLA SHEILA ROMINA 37,888,176 

3478 GIORGIO VANESA LORENA 29,097,660 

 

 
DELEGACION VILLA LIA 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

2144 PORTILLO MAURICIO EZEQUIEL 34,296,400 

3386 SALAS MONICA DEL CARMEN 22,017,939 

3632 BARRETO JOAQUIN JESUS 34.296.406 

 

    
              DELEGACION DUGGAN 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3319 LA PAZ SERGIO GABRIEL 38,935,215 

3398 HEREDIA HUGO GABRIEL 20,295,330 

3466 HEREDIA LEANDRO GUILLERMO 43,018,945 

3668 SAUCEDO JUAN CARLOS 27.317.814 

 

 
JUZGADO DE FALTAS  

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3016 SCORZATO PABLO MARIANO  21,963,234 

 

 
 

ASESORIA LETRADA 
 Legajo Apellido y Nombre DNI 

2649 ZARANDON GOMEZ MARIA SOL 38.935.121 

3166 COLELLA ROMINA SOLEDAD 29.601.623 

3525 LEANES JOVITA HELENA 38.156.656 

3602 HURTADO LUCIANA ROMINA 36.188.986 

 

 
SECRETARIA DE SALUD 

 Legajo Apellido y Nombre  DNI 

1159 ESPOSITO MARCELO ROBERTO 14.650.406 

1330 MORATELO MATIAS MIGUEL 28.138.302 

1488 GIANTOMASO MARÍA DE LOS ANGELES 24,062,170 

1509 ALEGRE ANA MARIA 17,876,692 

1577 GENOUD MARIA DEL PILAR 31,772,543 

1950 FIORI RUBEN DARIO 13,212,914 
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2056 VILLANUEVA SABRINA GISELE 31.782.284 

2090 MAIDANA FERNANDO 26,473,898 

2259 GOLDAR MARIA SOLEDAD 26.769.256 

2390 MARRAZI ARIEL FERNANDO 25,149,257 

2404 CERDA SANDRA MARIA 23.724.849 

2510 GOLE MARIA FERNANDA 32.433.131 

2541 LIZZA MARIA DEL CARMEN 28.497.797 

2543 MORAGAS DIAZ EUNICE 94,129,578 

2563 KOSTEKI MARIO FERNANDO 23.675.135 

2578 FUSARI MARIA JULIA 29,981,834 

2656 GIMENEZ MARIA BELEN 36.735.597 

2851 BARANUIK ANDREA SOLEDAD 35.219.191 

2886 HEREDIA MARIA DEL MAR 39.763.330 

2895 ACUÑA MARIA JULIANA 24.062.091 

2914 MARTINEZ ROSARIO 31,772,583 

2985 GALEANO BARBARA 31.782.136 

3031 MARTINEZ GRACIELA 22.042.235 

3156 BASILE JORGE LUIS  29,276,135 

3174 TATTA YESSICA GABRIELA 37,053,515 

3175 CARRIZO JAVIER ADRIAN 29,307,104 

3178 TERZA MARÍA ESPERANZA  31,652,327 

3182 CASUSCELLI ARIANA VANINA 31,743,497 

3184 MOREIRA RICARDO DANIEL 16,835,673 

3187 PIEDRABUENA LILIANA BEATRIZ  33,427,600 

3192 MENDOZA CLAUDIA EVANGELINA 28,552,740 

3195 CISNEROS MARIA BELEN 35,330,578 

3203 PERALTA PATRICIO  37.059.285 

3205 GUERRERO PALERMO ROCIO 37,353,702 

3207 VILLA CAROLINA  30,274,776 

3209 ALVAREZ NORMA BEATRIZ 18,443,388 

3210 ROSALEZ ELIZABETH  CARINA ALICIA 25,191,558 

3214 BARCO VILMA ROSA 95,964,002 

3228 CASCO VALERIA GISELA 33,858,324 

3252 BATTAGLIA MARIANO NIOCOLAS 33,195,768 

3260 PALACIOS CAMILA AYELEN 38,156,663 

3264 MARTINEZ JUAN CARLOS 39,508,741 

3266 ANDRIANO RAUL ALFREDO 11,898,969 

3270 MASCHIO LUIS ALBERTO 17,713,889 

3277 GRANDELMEIER JULIA INES 26,270,433 

3278 LUGO PABLO JESUS 31,313,104 

3280 RIVERO PATRICIA 31,772,554 
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3281 LOPEZ FABIANA ALEJANDRA 32,862,175 

3282 BLANCO PATRICIA GRACIELA 38,935,099 

3283 VACCAREZZA ESTEFANIA GABRIELA 38,935,160 

3286 SIMONI SOFIA LAURA 28,755,630 

3287 FERREYRA SOLEDAD 35,654,769 

3289 MC GUIRE DIEGO 25,272,673 

3294 GUIDONI MARIA FLORENCIA 38,171,395 

3295 VIVIANI ALEXANDRA PAULINA 26,418,615 

3301 ABALO TANIA ANAHI MACARENA 35,330,450 

3302 MUÑOZ LUCIANA ANDREA 24,744,219 

3306 ROSSI CAROLINA ETHEL 22,683,824 

3311 FERNANDEZ JULIANA LUCIA 36,386,907 

3315 CASCO ANDREA ANTONELLA 32,468,033 

3318 IRIART LAURA SILVINA 31,805,887 

3320 MONTAGNA KEVIN 37,859,397 

3322 CHAVARRIA RAUL ESTEBAN 24,849,347 

3323 BIROLI MARIA SOFIA 25.835.111 

3327 DELICAVO VANESA ADRIANA 26,110,824 

3330 CARUSO ROCIO CAROLINA 34,606,142 

3332 CEJAS YAMILA DAIANA 38,935,126 

3341 PORTILLO MARIA PAZ 24,062,189 

3357 BANEGAS SILVINA LUJAN 25,297,004 

3365 CASEY CAROLINA 30,724,013 

3372 ESTRADA BLANCO EDUHAR DANIEL 95,934,876 

3385 VIGNE SAMANTA NOEMI 29,598,276 

3392 CIFRE EMILIANO GUSTAVO 23,995,176 

3395 RIGACCI MARIA FLORENCIA 2,414,649 

3405 RODRIGUEZ MARQUEZ DEIVIS JUNIO 95,046,394 

3411 DIAZ JEREMIAS NAHUEL 39.827.926 

3421 MATESA MARIA  31,473,097 

3422 NADUR JUAN MARCELO 31,782,206 

3430 RETAMAL ANALIA FABIANA 17,285,550 

3431 RICCIARDI MARIA GIULIANA 37,859,333 

3432 COOMANS MARIA VICTORIA 32,638,832 

3433 LUCIA MIRANDA YANINA 36,066,572 

3437 VAN POEPELEN ANDRES 34,393,370 

3438 JARA CHAMORRO MARIA PAULA 42,398,571 

3449 GALAN VICTORIA MARIANA 43,196,307 

3451 ETCHEVEST KEIRAN MOIRA PAULA 23,927,471 
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3452 MARTINEZ VAZQUEZ JUANA EDITH 94,751,763 

3454 ZEBALLOS KAREN GUADALUPE 38,156,570 

3471 OCANTO MARINA LETICIA 32,924,121 

3472 SANUCCI JEREMIAS NAHUEL 36,798,593 

3475 MORACO MARIA DEL ROARIO 35,726,466 

3479 CAGNONE VALENTINA DE LOS MILAGROS 42,398,594 

3483 DI SANTO, MARIA VICTORIA 33,858,352 

3484 PELLEGRINI, AZUL CAMILA 41,953,435 

3485 MARAN PASTORI, VALENTINA DENIS 40,978,326 

3487 HIDALGO, ROMINA VANESA 38,523,049 

3488 POSDELLEY, OLGA BEATRIZ 30,128,108 

3489 PEREZ, DELIA DEL VALLE 14,822,949 

3491 FRAGOZA MARIA LAURA  25,072,132 

3492 GONZALEZ, DAIANA ESTEFANIA 37,472,619 

3493 BARDAJI, PAULA SELVA 22.08.427 

3501 ROMERO DUARTE DELMI 95,300,738 

3504 CAMES JUAN MARIA 33,427,578 

3507 LOFREDO, PALOMA 43,018,997 

3515 CRISTELLA YANINA VANES 30.650.738 

3516 NUÑEZ LORENA VICTORIA 35.053.717 

3517 PEREZ CAMILA BELEN 41.835.415 

3520 PAZZAGLIA DELFINA 32.592.274 

3529 MONTECCHIO DANIELA ROXANA 27.879.288 

3535 PILCO RUEDA ALEJANDRA 28.289.808 

3538 SAURO AMADO JUAN PABLO 30.073.528 

3541 ZUBILLAGA ROSA PILAR 33.302.067 

3542 MARINO JUAN DAVID 30.024.202 

3543 DE ANGELO GISELA 30.903.042 

3544 PARISI ANTONELA 35.794.791 

3545 HERNANDEZ RODRIGO 28.822.236 

3547 MOSCA MARTIN SEBASTIAN 32,345,877 

3548 TRINCKLER MARIA ANELEN 25.430.812 

3549 CALABRONO SANTIAGO 34.606.182 

3550 QUINTANA ANA 29.803.893 

3551 BONO VALERIA 30,723,912 

3555 GIRAFFA OSCAR 13.137.164 

3556 MERCADO TORRES DAVID 95.061.538 

3558 OCAMPO ESCALANTE ANGEL 19.068.169 

3563 MERITANO ALEJANDRO GABRIEL 32,895,492 
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3564 PADILLA VICTOR AGUSTIN 33,338,747 

3566 DE NEVI MARIA SOL 41,545,693 

3567 BURDET MARIA SOFIA 31,229,573 

3573 HEINE LUZ 25,597,736 

3575 DERE NICOLAS OMAR 38,588,451 

3577 FACIANO LUCIA 41,385,474 

3580 MARQUEZ DELFINA 39,827,975 

3581 GADAN VANINA VANESA 36,902,684 

3583 SALTO MARINA BETIANA 31,145,262 

3584 ESPINDOLA PATRICIA 38,289,038 

3587 MONTOYA CECILIA ELISABETH 33,173,941 

3588 GAINZA ELIANA GISELE 31,907,685 

3589 PALERMO BATTAGLIA MELISSA A. 41,953,511 

3590 BOUCHET DAIANA MICAELA 44,211,814 

3595 GORO ANALIA 39.601.552 

3597 MONSERRAT MARIA VERONICA 25.072.077 

3598 ARANDA EMANUEL FERNANDO 36.116.106 

3600 CHADI CAROLINA AYELEN 36.391.546 

3606 BELLO MARIA CARLA 27.199.112 

3608 CORRO ROCIO BELEN 41.953.414 

3612 LOFREDO CRISTIAN MARCELO 29.276.097 

3613 INSAURRALDE KARINA EMILCE 30.724.023 

3614 AGUILAR ANAHI GUADALUPE 29.024.850 

3617 GIRIBALDI RODRIGO GASTON 34.504.059 

3623 UTRERA SARA MERCEDES 36.334.288 

3624 TAMBUTTI MARIA JULIA 24.485.488 

3625 MARTINEZ ANTONIA DOLORES 33.160.792 

3626 ROMERO SOFIA MELINA 38.898.421 

3627 SAVOY LUCIANA SOLANGE 36.386.887 

3628 RIOS EVELYN ELIZABETH 38/.041.708 

3630 BATISTA ELIDA  21.573.121 

3634 SCARANO NAZARENA ANA 43.196.320 

3636 VEGA VALERIA DANIELA 21.762.048 

3637 SALAZAR CUMARIN MARYSABEL 95.974.385 

3639 CARLOMAGNO CAMILA SOLANGE 45.570.794 

3640 FONTELLES FEDERICO ENRIQUE A. 37.080.366 

3641 PADULA PICHETTO FRANCO A. 36.406.475 

3644 ROJAS LLAMAZARES LUCAS 44.043.011 

3645 REPETTO MILAGROS ELIZABETH 40.092.369 
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3646 PRADEJCZUK ELIANA GISELE 33.853.288 

3647 LOPEZ MARIA EUGENIA 38.588.254 

3650 ORTIZ MAGDANIEL SEBASTIAN 95.583.133 

3651 CUSSINO VICTORIA BEATRIZ 31.741.680 

3652 ACEVEDO CECILIA ALEJANDRA 39.229.616 

3653 GOMEZ OBREGON 37.018.019 

3654 RETTAROLI CAVALLOTTI ROSA RAQUEL 37.411.132 

3661 BLANCO EVELYN DAIANA 40.814.136 

3662 BELOCI MARIA VIRGINIA 32467.963 

3664 POLIDORO MARIA BELEN 36.735.574 

3667 SOLIGON VALERIA 37.053.597 

3670 CORNEJO GARCIA LUISINA 46.348.050 

3672 MARQUEZ VENITEZ DIEGO MAURICIO 95.626.372 

3674 OSORIO ISMAEL ELEXIX 41.579.590 

9557/2 VILLAFAÑE FERNANDA GABRIELA 27,814,943 

   

 
SECRETARIA DE HACIENDA 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

3170 SCEPPACUERCIA JOSEFINA 30,723,971 

3212 ROMERO JULIETA BELEN  35,219,168 

3540 VENIER FLORENCIA MAGALI 42.344.004 

3560 DEMARIA ALDANA JAQUELINA 41.538.404 

 

 
 

SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE 
 

 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

 

   Legajo Apellido y Nombre DNI 

3618 GAYNOR SOFIA 37.053.651 

 

 
         SECRETARIA DE SEGURIDAD 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

2253 DI SANTO MIGUEL ANGEL 25,835,208 

2451 ORLANDO, ALEJANDRO 31,782,104 

2458 CARRERA MARIA LUJAN 38.664.132 

2738 LUCERO EZEQUIEL 25,414,598 

3352 MAIDANA MARIA BELEN 38,588,371 

3419 DI SANTO DAIANA F 41.385.411 

3429 SERANTES GABRIEL 25.414.547 

3440 FERNANDEZ CARLA 32,467,931 
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3508 RIOS ROBERTO EDUARDO 36.386.924 

3554 CICARELLI YASMIN 40.092.360 

3603 ESCOBAR EZEQUIEL JAVIER E. 43.658..000 

3605 REYNA HUGO ALBERTO 41.999.292 

3607 RODRIGUEZ DELFINA 42.538.595 

3609 BIONE OSCAR GERVASIO 41.545.660 

3611 LUCICH  MAYRA ALEJANDRA  35.431.461 

3649 POPPITI MARIA EUGENIA 37.042.676 

3660 ALBERTO CORDOBA AYELEN MARIA Z. 36.577.407 

3669 CORRO JONATAN JOAQUIN 35.330.522 

 

 
SECRETARIA DE DESARROLLO  

 

 
SOCIAL 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3196 MORALES PATRICIA ALEJANDRA 
31.782.272 

3524 PUNTE SABINA MARIA 
36.686.801 

3559 NICODEMO AGUSTINA 
37.053.502 

 

 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIÓN 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3285 COBO FRANCO 36.735.480 

3307 IGLESIAS GUSTAVO VICENTE 
21.588.643 

3350 DUNNE LORENZO GUILLERMO 
38.156.543 

3388 DIAZ LUIS MARIA 
34.837.947 

3513 RUIZ JIMENA 
24.636.621 

3648 SCARANO MEGAN 
43.018.981 

 

 
SECRETARIA DE EDUCACION Y 

 

 
DEPORTES 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

2884 GUTIERREZ SABINA NATALIA 36.386.900 

3067 MARCHI PAULA  31,782,127 

3276 GUTIERREZ ANDREA CELESTE 27,555,662 

3375 MAZAR MARIA DOLORES 29,981,998 

3376 OVIEDO MARIA INES 23,529,942 

3408 BOSCOVICH BRATSCHI LOURDES 40,225,351 

3502 IDIART MELISA ANTONELA 37,782,163 

3528 MAGALLANES MARIA GUILLERMINA 26.51.108 

3571  D AMICO YANINA VALERIA 30.723.889  

3633 MANGIERI BRAIAN T. 39.289.052 

3635 DI SANTO MARIA BELEN 33.643.418 
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3655 GODOY NILDA 29.444.378 

3656 LOFREDO ARACELI MARIANA 40.225.320 

3657 MENCONI VALERIA IRENE 24.485.471 

3658 LOFREDO ANGELICA LILIANA 36.188.982 

3665 RAMIREZ SOMBRA BRENDA GABRIELA 37.859.357 

3666 HURTADO LAURA MICAELA 37.353.770 

 

 
SECRETARIA DE TURISMO Y 

 

 

CULTURA 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

2837 ABELLA IGNACIO MARTIN  31,649,827 

3360 IGLESIAS CRISTIAN JOSE 32,468,061 

3500 SANCHEZ ABRIL MACARENA 44,934,863 

3509 LABORANTI TERESITA 41.953.572 

3568 GUIDO LAXALT WENDY 43.094.425  

3610 RODRIGUEZ ANGELA TAMARA 43.167.152 

3642 VILLARRUEL PRISCILA MORENA 45.997.944 

3675 CARRERE ANA ESTEFANIA 34.092.492 

9801/2 BENTANCOR CANDELA 40.535.171 

 

 
SECRETARIA DE DESARROLLO Y 

 

 
PRODUCCION 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

2466 CAMAÑO NOEMI 33,643,409 

3291 MELO YESICA ALDANA 33,173,961 

3343 CELLI RUBEN DARIO 22,260,606 

3373 MAZAR JESICA ROSA 29,097,656 

3480 MARINO JOSE ANTONIO 26,271,515 

3519 PRINGLES YOHANNA BELEN 45.293.237 

3546 DIAZ YANINA 31.782.216 

3557 FORNARI CAMILA 38.045.666 

3579 CASA RODRIGO ALEJANDRO 45,519.439 

3622 VIGIL AGUSTINA 43.196.353 

 

 
SECRETARIA DE PLANIFICACION Y 

 

 

OBRAS PUBLICAS 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

1895 ACUÑA LUIS LEONARDO 26,751,127 

2040 URRUCHUA VALERIA 24,062,002 

2878 PEREYRA FRANCISCO NICOLÁS 21,653,054 

2883 GALLEGOS MARÍA GISELA 32,505,185 

3183 DOMINGUEZ RAUL DAVID 22,843,135 
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3201 GAMBATESA RICARDO JESUS 38,588,486 

3262 JOFRE PAULA CLAUDIA 40,092,457 

3284 ZEBALLOS OSVALDO SEBASTIAN 26,574,666 

3314 ACUÑA LEANDRO ROBERTO 25,525,187 

3337 LOPEZ GABRIEL FERNANDO 25,483,285 

3348 
ALBERTO LEANDRO NAHUEL 33,858,322 

3353 
ZELEME JEREMIAS 38.935.259 

3367 
PORTILLO VALERIA ALEJANDRA 35,405,389 

3396 
LLAMAZARES AGUSTIN 43.196.312 

3498 
GUERRIERI JULIAN IGNACIO 40,225,211 

3530 
GOMEZ LUCAS 45.519.497 

3532 
VARELA HORACIO 33.808.228 

3533 
MARTINEZ LAUTARO 44.560.525 

3562 
ANDRADA BRENDA SOLEDAD 33.915.267  

3621 
TORRES LAUTARO ALEXIS 45.997.940 

3631 
JUAREZ CAVION ARIANO E. 45.519.407 

 

 
HCD 

 Legajo Apellido y Nombre DNI 

3424 CELAÑEZ LAURA 34,296,507 

3473 LORENZATTO CAROLINA JULIETA 29,276,163 

3673 VALENTE PAOLA MARIANA 28.138.304 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1445– 29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1151/2023 y;  

CONSIDERANDO: 

  Que, en la ciudad de San Antonio de Areco se encuentra funcionando  

la Delegación de Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN); 

  Que, atento a ello, a fs. Dos (2)  del presente, la Delegada local, Sra. 

Anahí López solicita se proceda al pase en comisión del agente CARRERAS JORGE 

MEAXIMILIANO Legajo Personal N° 2710,  quien actualmente se encuentra prestando 

servicios bajo la órbita de la Secretaría de Planificación; 

  Que, la mencionada Secretaría ratifica el pase del agente;  

  Que, en conformidad con el artículo 32º del Convenio Colectivo de 

Trabajo convalidado por Ordenanza Municipal Nº 4265, promulgada por Decreto Nº 
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1488, el agente pude ser concedido en comisión dentro o fuera de la jurisdicción 

especifica, concreta o temporaria que responda a las necesidades del organismo de 

origen, debiendo el agente ser designado en comisión por un término no mayor a seis 

(6) meses, con posibilidad de prorrogar dicha designación;  

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada han 

tomado la intervención de su competencia; 

   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

             Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Deléguese, a partir de la firma del presente, y por el término de seis (6) 

meses, en pase a comisión a la Delegación local de Unión del Personal Civil de la 

Nación (UPCN) al agente CARRERAS JORGE MAXIMILIANO (M. I. Nº 30.958.685, 

Legajo Personal 2710), quien dentro de la Estructura Programática Municipal, se 

encuentra como personal Administrativo dentro de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas.  

 

ARTICULO 2º. Dispónese, que de manera mensual, la Delegación local de Unión del 

Personal Civil de la Nación (UPCN) debe certificar, de manera fehaciente ante la 

Dirección de Recursos Humanos, la prestación de servicios del agente CARRERAS 

Jorge M. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro 

de Decretos, comuníquese al agente y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

Decreto Nº1447– 03 de Octubre de 2023-VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

1169-A/2023, y; 
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CONSIDERANDO: 

                  Que, a fs. Uno (1) del presente la agente ACUÑA MARIA 

ALEJANDRA, quien dentro de la Estructura Programática Municipal, se encuentra 

como personal Profesional dentro de Unidad Intendente,  desempeñando funciones en 

comisión dentro de la oficina del Instituto de Previsión Social (IPS), solicita se le 

conceda una licencia sin goce de haberes a partir del 11 de septiembre de 2023 y por 

el término de un (1) mes; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 11 de septiembre de 2023 y hasta el 11 de 

octubre de 2023, un (1) mes de licencia sin goce íntegro de haberes a la agente 

ACUÑA MARIA ALEJANDRA (M.I N° 16.201.212 Legajo Personal Nº 1153), quien se 

desempeña como personal Profesional bajo la órbita de Unidad Intendente.  
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1453–05 de Octubre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1196/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                             Que, el dia viernes 1 de Septiembre del presente año, se recibió un 

llamado telefónico del Delegado Municipal de la Localidad de Duggan, partido de San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, manifestando que dicha localidad se 

sentía un fuerte olor a insecticida.  

                             Que, en función de ello, se procedio a solicitar al personal de 

guardia en el Destacamento Policial de Duggan, que trataran de identificar los motivos 

y procedencia de dicho olor.  

                             Que, vecino manifestó que el olor procedia de una fumigación en 

ese lugar, y que los autores de la misma ya se habían retirado. Que al solicitar la 

receta de producto que estaban utilizando, a efectos de evaluar la toxididad del mismo, 

manifestaron no poseer dicha receta. 

                            Que, ante tal situación intervino la Policia Rural, y se dio inicio a la 

investigación PP-09-00-014546-23/00 caratulada “Tournour, Carlos Humberto s/ 

Infraccion Ley Nº24.051 (Ley de Residuos Peligrosos)”, a cargo de la UFI Nº3 del 

Deparatamento Judicial de Mercedes, con investigación de la Ayudantia Fiscal de San 

Antonio de Areco, y dicha se encuentra radicada en el Juzgado de Garantias Nº3 del 

mentado Departamento Judicial.  

                         Que el art.77 del Còdigo Procesal Penal de la Provincia de Buenos 

Aires, en su parte pertinente establece que “toda persona particularmente ofendida por 

un delito de los que dan lugar a la acción pùblicatendrà derecho a constituirse en 

calidad de particular damnificado”. 

                         Que ante el incumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº3919/14, y 

ante el eventual riesgo en la salud de los habitantes de la Localidad de Duggan, 
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partido de San Antonio de Areco, el Municipio se presentarà como particular 

demnificado en la causa judicial de referencia. 

                         Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decretto Ley 6769/58 y sus modificatorias; 

                   

                            Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º: Presèntese la Municipalidad de San Antonio de Areco en la causa 

judicial PP-09-00-014546-23/00 caratulada “Tournour, Carlos Humberto s/ Infracciòn 

Ley Nº24.051 (Ley de Residuos Peligrosos)”, en tramite por ante la UFI Nº3 del 

Departamento Judicial de Mercedes, en carácter de Particular Damnificado. 

ARTICULO 2º: Designase al Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga, a cargo de la Asesoria 

Letrada, para realizar la presentación con el patrocinio del Dr. Daniel Emilio Bruno 

Iglesias Berrondo, quien a su vez podrá efectuar las presentaciones que estime 

corresponder, como letrado apoderado del Municipio, y de acuerdo a las instrucciones 

que se le impartan. 

ARTICULO 3º: El Presente decreto será refrendado por el Secretario Jefe de 

Gabinete. 

ARTICULO 4º: Comuniquese, registrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletin Oficial, y oportunamente dese intervención a la Asesoria Letrada. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr.Miguel Amadeo. 
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Decreto Nº1454–05 de Octubre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1237-S/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                             Que, por las presentes actuaciones, el Sr. Joaquin Sills presenta un 

recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio contra decreto Nº1232/23 de fecha 

07/09/2023; 

                         Que, por decreto Nº1232/23 se declara operada la prescripción 

adquisitiva en los términos en los art. 1 y 2 de la Ley 24.320 y articulo 1897 y siguente 

del CCYCN a favor de la Municipalidad del inmueble identificado catastralmente como: 

Circ. V, Secc. A., Mz. 36, Pc.5., partidainmobiliaria 95-2043, Folio182v/Año1981, 

titularidad de Pompilio Juan, de acuerdo s las actuaciones obrantes en el Expediente 

administrativo 4102-1318/20; 

                        Que en recurso presentado y la documentación adjunta, se plantea la 

nulidad del decreto en base a supuestos vicios del acto administrativo; 

                        Que tal como se ha resuelto en el expediente 4102-1318/20, y de 

acuerdo con los fundamentos del decreto Nº1232/23, TANTO EL Poder Ejecutivo 

Municipal como el Consejo Deliberante, vieron cumplimentados los requisitos legales 

para declarar la prescrispciòn administrativa. Asimismo, el solicitante tuvo la 

oportunidad de presentarse cuando fueron publicados los edictos, sin que nadie se 

presente en el plazo legal; 

                         Que de las constancias del presente expediente tampoco se encuentra 

acreditado ningùn29ingúnposesorio que pudiera haber efectuado el supuesto 

poseedor; 

                       Que en conclusión, y de acuerdo al dictamen de la Asesoria Letrada 

obrante a fs. 14, corresponde rechazar el recurso planteado; 

 

                      Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Rechazar el recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio 

presentado por el Sr. Joaquin Sills en relación al decreto Nº1232 de fecha 7/09/2023. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete.  

ARTICULO 3º. Comuniquese, publíquese en el Boletin Oficial, registrese en el Libro 

de Decretos, y notifiquese fehacientemente al agente. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr.Miguel Amadeo. 
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   Oficina de Compras 

Decreto Nº1311–13 de Septiembre de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0940/2023; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Municipal N° 1092/2023, se efectuó el llamado a 

Licitación Pública N° 09/2023 relativa a la “Adquisición de camión con caja 

compactadora de residuos”, y se aprobaron Pliego de Bases y Condiciones y Pliego de 

especificaciones Tecnicas, estableciendo la fecha de apertura de sobres para el dia 06 

de septiembre de 2023 a las 12 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad de 

San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 551-553 se adjunta el acta de apertura, en la cual se deja 

constancia que se reciben las siguientes propuestas 1) Técnologia Montajes y 

Servicios S.A por un total de pesos setenta y siete millones ochocientos quince mil 

setenta ($ 77.815.070,00), 2) Vialerg S.A por un total de pesos cincuenta y nueve 

millones seiscientos sesenta y siete mil setenta y seis ($ 59.667.076,00), 3) Oscar 

Scorza- Equipos y Servicios S.R.L por un total de pesos ciento seis millones 

ochocientos sesenta mil ($ 106.860.000,00), 4) Aurelia S.A.C.Y.F por un total de pesos 

ciento cinco millones doscientos sesenta mil ($ 105.260.000,00)  y 5) Vial Truck S.A 

presenta dos propuestas la primera oferta básica por un total de pesos noventa y un 

millones ochenta mil ($ 91.080.000,00) y oferta alternativa por un total de pesos 

ochenta y cuatro millones novecientos ochenta mil ($ 84.980.000,00); 

Que la oferta presentada por Vialerg S.A no cumple con todas las 

requerimientos detallados en el Pliego de Especificaciones Técnicas, no resultando 

una oferta admisible; 

Que las ofertas presentada por Tecnología Montajes y Servicios S.A, Oscar 

Scorza-Equipos y Servicios S.R.L, Aurelia S.A.C.Y.F y Vial Truck S.A superan 

ampliamente el Presupuesto Oficial de pesos cuarenta y nueve millones setecientos 

veintidos mil quinientos sesenta y tres con 50/100 ($ 49.722.563,50), por lo que no 

resulta conveniente la adquisicion; 

Que, a fs. 555 se adjunta dictamen de la Comisión evaluadora de ofertas 

donde aconseja realizar un segundo llamado a Licitación Pública y modificar 

especificaciones tecnicas del bien a adquirir; 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 456/2023 

 
32 

              Que dada la importancia de la “Adquisición de un camión con caja 

compactadora de residuos”, resulta procedente realizar un segundo llamado 

modificando el Pliego de Especificaciones Técnicas a fin de obtener ofertas que su 

valor se ajuste al Presupuesto Oficial;  

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 

                    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Desestímese las ofertas de las empresas Vialerg S.A, Tecnología 

Montajes y Servicios S.A, Oscar Scorza – Equipos y Servicios S.R.L, Aurelia 

S.A.C.Y.F y Vial Truck S.A, por los motivos expuestos en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2º. Disponerse un segundo llamado a Licitación Pública Nº 09/2023, 

para la “Adquisición de camión con caja compactadora de residuos” el día 27 de 

septiembre de 2023 las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la 

Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y 

Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, de conformidad al 

Pliego de Bases y Condiciones aprobado con Decreto Municipal Nº 1092/2023. 

 

ARTÍCULO 3º. Apruébese el Pliego de Especificaciones Técnicas que se 

adjunta como Anexo I del presente. 

 

ARTÍCULO 4º. La apertura de los sobres se realizará el día 27 de septiembre de 

2023 a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto 

resultare declarado feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra 

circunstancia imprevista impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el 

primer día hábil siguiente a la misma hora y lugar citado precedentemente. 
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ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de   

Planificación y Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.              

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1334–15 de Septiembre de 2023-VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0941/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que, por los presentes actuados tramita la Licitación Pública N° 07/2023 

denominada “Adquisión de retroexcavadora sobre ruedas”; 

Que, por Decreto Municipal N° 1090/2023 se llamo a Licitación Pública N° 

07/2023 y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones y Memoria Descriptiva al 

efecto; 

Que, tal como consta a fs.567-569 en Acta de Apertura, se reciben cuatro 

propuestas, la primera de Vialerg S.A: por la suma total de pesos treinta y ocho 

millones ($ 38.000.000,00), la segunda de la firma American Vial Group SRL por la 

suma total de pesos cincuenta y siete millones novecientos noventa y nueve mil 

novecientos noventa ($ 57.999.990,00), la tercer oferta de la empresa Qmaq S.A. que 

presento una oferta básica por un monto total de pesos cuarenta y siete millones 

trescientos mil ($ 47.300.000,00) y la oferta alternativa que asciende a la suma total de 

pesos cincuenta y dos millones doscientos mil ($ 52.200.000,00) la cuarta oferta es de 

la empresa Oscar Scorza Equipos y Servicios SRL que presenta dos ofertas, una por 

la suma total de pesos sesenta y seis millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil ($ 

66.459.000,00) y la otra oferta por la suma total de pesos noventa y siete millones 

novecientos cincuenta mil ($ 97.950.000,00). 

 Que en todas las ofertas recibidas se encuentra completa la documentación 

presentada por los oferentes de acuerdo a lo solicitado en el Pliego de Bases y 

Condiciones;   
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              Que, la Comision evaluadora de ofertas a fs. 572  aconseja realizar un pedido 

de mejora de ofertas debido a que todas las propuestas recibidas superan 

ampliamente el computo y presupuesto oficial aprobado; 

            Que, la presente medida se las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 

las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58 y sus respectivas modificaciones), y el 

Decreto Provincial Nº 2980/00. 

                      Por ello;                                                                                                                                     

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Solicitase a los oferentes Vilerg SA, American Vial Group SRL, Qmaq 

SA y Oscar Scorza Equipos y Servicios SRL el mejoramiento de sus propuestas 

presentadas, en el marco de la Licitacion Publica N° 07/2023  para la” Adquisicion de 

retroexcavadora sobre ruedas”; 

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas de mejora de oferta se realizara el dia 

25 de septiembre de 2023 a las 12 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad 

de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Heroes de Malvinas y Matheu, San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. En caso de que el dia previsto resultare 

declarado feriado o asueto administrativo o por cualquier otra circunstancia imprevista 

impidiese la realizacion, el mismo se llevara a cabo el primer dia habil siguente a la 

misma hora y lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto sera refrendado por la Secretaria de Planificacion 

y Obras Publicas  y por la Secretaria Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, Cumplido, 

archívese.- 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1335–19 de Septiembre de 2023-VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0939/2023 y; 

 CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 08/2023 

para la  “Adquisicion y de 200 contenedores de residuos”; 

Que mediante Decreto Nº 1091/2023 se llama a Licitación Pública Nº 08/2023 

y se aprueban los Pliegos de Bases y Condiciones y Pliego de Especificaciones 

Técnicas; 

Que el Presupuesto Oficial asciende a la suma de pesos treinta y un millones 

($ 31.000.000,00); 

Que de acuerdo a Acta de Apertura, se reciben tres ofertas, la primera de 

Oscar Scorza Equipos y Servicios S.R.L  por un total de pesos cincuenta y siete 

millones cuatrocientos noventa y tres mil ($ 57.493.000,00), la segunda de Tecnología 

Montajes y Servicios S.A por un total de pesos sesenta y ocho millones ochocientos 

noventa y siete mil cuatrocientos ($ 68.897.400,00) y la tercera de Industria 

Termoplástica Plastrong S.A.S quien presenta dos opciones la primera por un total de 

pesos cuarenta millones ochocientos cincuenta y siete mil novecientos veinte ($ 

40.857.920,00) condición de pago a treinta días y la segunda por un total de pesos 

treinta y cinco millones seiscientos noventa y un mil novecientos setenta y cuatro ($ 

35.691.974,00) condición de pago contra entrega de los contenedores; 

               Que la Comision Evaluadora de Ofertas aconseja pre adjudicar a Industria 

Termoplástica Plastrong S.A.S la “Adquisición de 200 contenedores de residuos” por 

ser la propuesta económica mas conveniente para el municipio; 

               Que, la presente medida se dicta en uso de las  atribuciones conferidas por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias; 

Por ello;                                                                                                                                           

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO                                                                                                

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º: Adjudíquese la Licitación Pública Nº 08/2023  relativa a la “Adquisicion 

de 200 contenedores de residuos” a Industria Termoplástica Plastrong S.A.S  , CUIT 

30-67391141-9 ello por la suma total de Pesos treinta y cinco millones seiscientos 

noventa y un mil novecientos setenta y cuatro ($ 35.691.974,00) I.V.A. incluido, de 

acuerdo a las especificaciones técnicas que surgen del Expediente Municipal N°4102-

0939/2023. 

 ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaria de Planificación y Obras Públicas. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1442–29 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0737/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. NEGRI ALICIA presidenta del “Centro de Jubilados y 

Pensionados” ha solicitado la exención del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, 

de aquellas que se desprenden de esta, Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondiente al inmueble N°1262 y Tasas por Seguridad e Higiene correspondiente 

al comercio N°314. 

 
Que a fs. 4 la Coordinación de Relaciones Institucionales informa que 

el CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS es reconocido como entidad de Bien 

Público y son pasibles de ser eximidas de las obligaciones fiscales vigentes; 

 
Que a fs. 4 bis se encuentra el decreto del día 02 de enero de 2006 

se reconoce al CENTRO DE JUBILAODS Y PENSIONADOS como Entidad de Bien 

Público; 

 
  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 2 inciso B 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100 % de las tasas por servicios urbanos y de aquellas que desprenden 

de ésta en el siguiente caso: Entidades de Bien Público debidamente registradas en el 

Municipio; en el Art. 1 del decreto registrado bajo N°0491/23 convalidado por la 

Ordenanza N°4692/23 el cual establece que podrán acceder a un descuento del 100% 

de las tasas por servicios sanitarios, los contribuyentes enumerados taxativamente en 

los incisos a) al i) del apartado 2 del Art. 56 de la Ordenanza Fiscal vigente registrada 

bajo el N°4667/22; y en el Art. 111 inciso J, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas por seguridad e higiene las operaciones realizadas 

por Asociaciones, Sociedades Civiles, Entidades o Comisiones de Beneficencia, de 

Bien Público, Asistencia Social, de Educación e Instrucción, Científicas, Artísticas, 

Culturales y Deportivas, Obras Sociales Sindicales por Servicio Salud exclusivamente, 

Instituciones Religiosas y Asociaciones Obreras reconocidas por autoridad 

competente, que sin perseguir fines de lucro, desarrollen actividades destinadas al 
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bienestar general, siempre que sus ingresos sean destinados exclusivamente a sus 

objetivos y en ningún caso se distribuyan directa o indirectamente entre sus socios; 

 

Que en el último párrafo del Art. 56 se establece que “… cada 

solicitante deberá acreditar la condición invocada para acceder al beneficio y en ese 

caso quedará prorrogada, en los casos que así corresponda”; 

 
                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;     

      
                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                               
                       Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Eximir por el período fiscal 2023 al CENTRO DE JUBILADOS Y 

PENSIONADOS de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden 

de esta, Tasas por Servicios Sanitarios correspondiente al inmueble N°1262 y Tasas 

por Seguridad e Higiene correspondiente al comercio N°314, según lo establecido en 

la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art.  56 punto 2 inc. B, Art. 111 inc. J y Ordenanza 

N°4692/23 Art. 1); de acuerdo a lo actuado en el expediente N°4102-0737/2023.        

 
ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 
ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 
ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra.Maria Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº1443–29 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0886/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. LAZATTI LUCIANO ADRIAN responsable del pago de la 

Tasa por patente de rodados correspondientes al rodado Nº 15441., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho rodado con 

dominio KTI295, por presentar una condición de discapacidad; 

                                 

                                 Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso 

A de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder al 

beneficio de eximición de pago “Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas e 

integrantes del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de 

Areco que acrediten su condición de tal y las personas discapacitadas que obtengan el 

Certificado de Discapacidad determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de 

Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 7 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese la eximición al Sr. LAZATTI  LUCIANO ADRIAN en el pago 

de la Tasa por patentes de rodado correspondiente al rodado Nº 15441, según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 04 de 

julio de 2023 al 31 de diciembre de 2023 de acuerdo a lo actuado en expediente Nº 

4102-0886/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra.Maria Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1455–05 de Octubre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0723-C/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. MOSETTI COLOMBO ADOLFO responsable del pago 

de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas 

por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 1103 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 44, Parc. 13, ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

debido a que ha sido declarado como “Lugar Significativo” con fecha 02 de mayo de 

1972; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 5 la propiedad del inmueble se encuentra a nombre 

de COLOMBO FLORA MYRNA, GABRIEL PATRICIO, LUCIANO Y ELENA; 
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  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 2 inciso F 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento de las tasas por servicios urbanos y de aquellas que desprenden de esta en 

el siguiente caso: los inmuebles declarados monumentos históricos y lugares 

significativos declarados por autoridad competente y en el Art. 1 del decreto registrado 

bajo N°0491/23 convalidado por la Ordenanza N°4692/23 el cual establece que podrán 

acceder a un descuento del 100% de las tasas por servicios sanitarios, los 

contribuyentes enumerados taxativamente en los incisos a) al i) del apartado 2 del Art. 

56 de la Ordenanza Fiscal vigente; 

 

Que en el último párrafo del Art. 56 se establece que “… cada 

solicitante deberá acreditar la condición invocada para acceder al beneficio y en ese 

caso quedará prorrogada, en los casos que así corresponda”; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 8 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Hacienda y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Exímase durante todo el periodo fiscal 2023 a el Sr. MOSETTI 

COLOMBO ADOLFO la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden 

de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondiente al inmueble N.º 1103 

denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 44, Parc. 13, según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art. 56 punto 2, inc. F y Ordenanza 

4692/23 Art. 1), de acuerdo a lo actuado en expediente Nº 4102-0723-C/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra.Maria Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1457–05 de Octubre de 2023-VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

1111/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. RIVERO ADRIANA GISEL responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios, correspondientes al inmueble N.º 168 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 7, Parc. 3 A, SP., y Tasa por patente de rodado 

correspondiente al rodado Nº 15024, ha solicitado la eximición en lo que respecta al 

pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble y rodado con dominio KZY370, 

por presentar una condición de discapacidad; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 20 la propiedad se encuentra a nombre del Sr. 

BATTISTA VENANCIO NORBERTO;  

 

Que a fs 5/7 el solicitante acredita el vínculo con el titular del 

inmueble según acta de unión convivencial y acta de nacimiento; 

 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 
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“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 22 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. RIVERO ADRIANA GISEL 

responsable del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios, correspondientes al inmueble 

N.º 168 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 7, Parc. 3 A, SP 

y Tasa por patente de rodado correspondiente al rodado N.º 15024, según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 04 de 

septiembre de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente Nº 4102-1111/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra.Maria Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1458–05 de Octubre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0392/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. CENTURION MARIA CELINA responsable del pago 

de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas 

por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 9847 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 159, Parc. 7 F, UF. 01, ha solicitado 

la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por residir en el mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el 

equivalente a 2 jubilaciones mínimas. 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 9 la propiedad se encuentra a nombre de CLANCY 

VERONICA KARINA y CLANCY LEONARDO GABRIEL;  

Que a fs 6/7 el solicitante acredita el vinculo con el titular del 

inmueble según certificado y acta de nacimiento; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta 

y tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 15 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 
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                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                            DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, 

de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios 

correspondientes al inmueble N.º 9847 denominado catastralmente como Circ. 1, 

Secc. B, Qta., Mza. 159, Parc. 7 F, UF. 01, solicitada por el Sr./Sra. CENTURION 

MARIA CELINA según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 

1, inc. A), desde el 28 de marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de 

acuerdo a lo actuado en expediente Nº 4102-0392/2023.   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra.Maria Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1461–05 de Octubre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0159/2022, y   

CONSIDERANDO: 
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Que el 19 de mayo de 2014 la Municipalidad fuera celebrado un 

Convenio con la Asociación Regional de Productores de Areco, en consonancia con 

lo dispuesto por el artículo 178º, inc. 3º de la L.O.M.;   

Que oportunamente el Convenio fue convalidado mediante 

Ordenanza Nº 3878/2014 por el Honorable Concejo Deliberante; 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se celebra un nuevo 

Convenio con la  Asociación Regional de Productores de Areco, en consonancia 

con lo dispuesto por el artículo 178º, inc. 3º de la L.O.M. en iguales términos que el 

Convenio anterior; 

Que el Convenio mencionado fue convalidado mediante 

Ordenanza Nº 4446/20 por el Honorable Concejo Deliberante; 

Que con fecha 03 de junio de 2022 se suscribe un Acuerdo de 

Prórroga del Convenio suscripto, mediante el cual se prolonga la vigencia del mismo 

hasta el 31 de mayo de 2024; 

Que la Comisión tendrá a su cargo el mantenimiento, 

conservación, reparación y mejora de los caminos de tierra que integran la red vial 

rural del Partido de San Antonio de Areco;   

Que la Municipalidad aportará los recursos necesarios para la 

ejecución del objeto del Convenio en carácter de inversión indirecta en los términos 

del artículo 134º del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, mediante la afectación 

del 70% de la Tasa por Servicios Rurales;  

Que dicha afectación se encuentra contemplada en la 

Ordenanza Impositiva Nº 4668/22; 

Que la Municipalidad garantiza un monto mínimo de 

transferencia, indispensable para el funcionamiento del sistema, de pesos 

quinientos mil ($ 500.000,00) por mes;  

Que la Comisión tendrá la obligación de rendir cuentas en la 

forma prevista en el Anexo II del Convenio mencionado; 
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Que los fondos percibidos en concepto de Tasas por Servicios 

Rurales en el mes de julio 2023 ascienden a la suma de $ 9.799.341,09; 

Que el monto a transferir por los fondos percibidos en el mes 

de julio 2023 asciende a la suma de $ 6.859.538,76;  

Que corresponde dictar el acto administrativo que respalde la 

transferencia de fondos a realizar; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, el Decreto Provincial 2980/00 y el Reglamento de Contabilidad; 

                            Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Transfiérase a la Asociación Regional de Productores de Areco la 

suma de pesos  seis millones ochocientos cincuenta y nueve mil quinientos treinta y 

ocho con 76/100 ($ 6.859.538,76), en concepto de inversión indirecta de fondos 

correspondiente al período 07/2023 destinados al mantenimiento, conservación, 

reparación y mejora de los caminos de tierra que integran la red vial rural del Partido 

de San Antonio de Areco.  

ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento del presente se atiende con 

recursos provenientes del 70% del ingreso percibido de la Tasa de Servicios 

Rurales de julio 2023, con cargo a la Partida que corresponde del Presupuesto de 

Gastos. 

ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y Archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1448–03 de  Octubre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1008/2021 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. PALERMO, MARÍA JOSÉ C.U.I.T. N° 27-23927402-7 

ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a 

“RESTAURANTE SIN ESPECTÁCULO Y COMIDAS PARA LLEVAR”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 18 de agosto de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “RESTAURANTE SIN 

ESPECTÁCULO Y COMIDAS PARA LLEVAR” (nombre de fantasía: El Bodegón del 

Chivo) propiedad de la Sra. PALERMO, MARÍA JOSÉ C.U.I.T. N° 27-23927402-7 con 

domicilio comercial en calle Arellano Nº 705, con Nomenclatura catastral:  

Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 52; Manzana: 52 C; Parcela: 18 A, de la 

localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. PALERMO, MARÍA JOSÉ por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº1452–04 de  Octubre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1872-G/2013, 4102-1833-S/2013 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la firma PAGO DE ARECO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-58655344-1 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “AUTO CAMPING”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos y 

acredite titularidad, corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 15 de septiembre de 2023 la habilitación con 

carácter precario al comercio dedicado a “AUTO CAMPING” (nombre de fantasía “Auto 

Camping Pago de Areco”) propiedad de la firma PAGO DE ARECO S.R.L. C.U.I.T. N° 

30-58655344-1 con domicilio comercial en Cuartel VI Camino la Porteña N° 616, con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: VI; Parcela: 904 K, Partido de San Antonio de 

Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la firma PAGO DE ARECO S.R.L. por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Resoluciòn Nº0163–29 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo    

N°4102-1120/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el Sr. Gómez, Guillermo Francisco CUIT 20-20529506-3 ha 

solicitado la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACION DE PANIFICADOS Y MERMELADAS”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N°4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 22 de septiembre del 2023 el certificado de 

registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION 

DE PANIFICADOS Y MERMELADAS” propiedad del Sr. Gómez, Guillermo Francisco 

con dirección en Dr. Duran 670, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de 

Bromatología y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Gómez, Guillermo Francisco por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 
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ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 

 

  Resoluciòn Nº0165–29 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo      

   N°4102-1195/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                             Que la Sra. Brites, Karen Yamila CUIT 23-38588259-4 ha solicitado 

la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicado 

a “ELABORACIÓN DE PANIFICADOS”; 

                             Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N°4237/17; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 22 de septiembre del 2023 el certificado de 

registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION 

DE PANIFICADOS” propiedad de la Sra. Brites, Karen Yamila con dirección en Barrio 

Municipal Casa N°28, San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de 

Bromatología y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Brites, Karen Yamila por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 

Resoluciòn Nº0166–29 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0856/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                  Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que a la Sra. CASAS, LEONIDES LUJAN ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  
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LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 22 de septiembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS EN 

TELA, CUERO, HILADOS Y TEJIDOS” propiedad de la Sra. CASAS, LEONIDES 

LUJAN con domicilio en la calle Córdoba S/N con Nomenclatura Catastral C 6; S a; M 

13; P 3, de la localidad de Villa Lía, San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Casas Leónides Luján, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

 

Resoluciòn Nº0167–29 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0907/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que a la Sra. GALLI, CARLA INÉS ha solicitado la renovación en 

el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 
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                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 19 de septiembre del 2023, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS CON 

PRODUCTOS RECICLADOS Y EN TELA” propiedad de la Sra. GALLI, CARLA INÉS 

con domicilio en la calle Pasaje Mitre Nº 5 con Nomenclatura Catastral C 1; S b; M 

134; P 4 a de la ciudad de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Galli, Carla Inés por intermedio 

de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente 

el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 
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Resoluciòn Nº0168–29 de Octubre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0348/2021 y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que  la Sra. GARCÍA, JULIANA LUCILA C.U.I.T. N° 27-35147427-6 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio 

registrado bajo el Folio Nº 6688 con domicilio comercial en calle Aubain Nº 349 de San 

Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a “GIMNASIA ARTÍSTICA 

PARA NIÑOS Y ADULTOS” a partir del 30/08/2023; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 30/08/2023, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 6688 propiedad de la Sra. GARCÍA, JULIANA 

LUCILA C.U.I.T. N° 27-35147427-6 dedicado a “GIMNASIA ARTÍSTICA PARA NIÑOS 

Y ADULTOS” con domicilio comercial ubicado en calle Aubain Nº 349 con 

Nomenclatura Catastral Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 84; Parcela: 3 D, de 

San Antonio de Areco.   
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. GARCÍA, JULIANA LUCILA por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. Sra. Maria Eugenia Zeleme. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Resoluciòn Nº0164–29 de Septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1133/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo cultural local, apoyando, potenciando y fomentando los emprendimientos 

artísticos incorporando a los actores culturales al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo; 

                                Que la Sra. Andrea Rochaix ha solicitado la inscripción de su 

emprendimiento denominado "El Galpón de los sueños", al registro de Agentes 

Culturales de nuestra localidad; 

                                Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Cultura, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4561/21;  

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                Por ello,  

 

LA SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Inscríbase en el Registro de Agentes Culturales a la Sra. Andrea 

Rochaix como, actividades culturales abiertas.  

ARTÍCULO 2°: Otórguese a partir del 14 de septiembre del 2023, el certificado de 

registro de Agentes Culturales, dedicado a “ACTIVIDADES CULTURALES ABIERTAS” 

al emprendimiento denominado "El galpón de los sueños",  propiedad de la Sra. 

Andrea Rochaix, con domicilio en la calle Belgrano entre Saavedra y Miguel Duggan 
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con Nomenclatura Catastral C.5 S.A CH.0 Q.0 F.0 M.53 P.3 SP, San Antonio de 

Areco. 

ARTÍCULO 3°: El presente    certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 4°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Cultura y la 

Secretaria de Turismo y Cultura.  

ARTÍCULO 5°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Andrea Rochaix, por intermedio 

de la Dirección de Cultura, entregando el certificado correspondiente el cual deberá 

ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Nora Lema. Sra.Victoria Sforzini. 
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Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº1456– 05 de Octubre de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1228-P/2023 ; y 

 

CONSIDERANDO: 

                               Que, desde el 30 de octubre al 03 de noviembre, se celebra la 

“LA SEMANA DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA” en la Localidad de 

Mercedes, Provincia de Buenos Aires 

                               Que, esta fecha sirve para conmemorar a los hombres y 

mujeres de la fuerza que con su compromiso y dedicación honran el uniforme y 

permiten construir esta nueva policía que los ciudadanos merecen; 

                               Que, como tradición de la Institución en estos actos festivos, se 

otorgan distinciones al personal que se ha destacado en sus funciones durante el 

último período; 

                               Que, será entregada una plaqueta alusiva “A LA DESTACADA 

LABOR” al Inspector L.P. 132 (D.N.I. 36.192.495) NUÑEZ Maximiliano Enrique;  

                               Que, la policía como Institución, trabaja por la gente con 

esfuerzo y responsabilidad, mereciendo todo nuestro respeto; 

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorios; 

 

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Municipal la “Semana de la Policía Federal 

Argentina”, a realizarse desde el 30 de octubre al 03 de noviembre, en la 

localidad de Mercedes provincia de Buenos Aires.  

ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Seguridad y la  Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3°:Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en 

el Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda.  

 

Decreto Nº1460– 05 de Octubre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1160/2023 y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. Dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia de la agente VIVIANI OLGA GABRIELA a partir del 14 de 

septiembre de 2023; 

Que, la agente se desempeñaba como Personal de Seguridad 

bajo la órbita de la Secretaría de Seguridad; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

  

                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

    DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 14 de septiembre de 2023, a la 

agente VIVIANI OLGA GABRIELA (M.I. Nº 35.894.155 Legajo Personal Nº 2651), 

quien se desempeñaba como Personal de Seguridad bajo la órbita de la Secretaría de 

Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº1281–11 de Septiembre de 2023- Visto el Expediente Administrativo Nº 4102-

1141-C/2023, y  

CONSIDERANDO: 

                                 Que debido a lo acontecido en la localidad de Duggan, el día 

viernes 1 de septiembre de 2023, producto de una fumigación realizada en lotes 

linderos a Instituciones Educativas de la localidad, el Consejo Escolar solicita a fs. 1 

limpieza y desinfección de tanques de agua; 

                                 Que ésta Secretaria también va a solicitar la realización del 

análisis bacteriológico y físico-químico del agua; 

                                 Que la Secretaria de Hacienda autoriza el gasto; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto N° 6769/58 y sus modificatorias; 

                                 Por ello; 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. Otórguese subsidio a la DGCyE, Consejo Escolar de San Antonio de 

Areco, por un valor de $ 89.850 (pesos ochenta y nueve mil ochocientos cincuenta),  

para solventar los gastos originados por limpieza, desinfección de tanques de agua y 

análisis de agua de las Instituciones Educativas de la localidad de Duggan. 

ARTÍCULO 2°. La erogación que demande el cumplimiento del artículo precedente 

deberá imputarse, dentro del Presupuesto General de Gastos correspondiente al 

ejercicio 2023: 

Jurisdicción: 1110150000 Unidad Intendente. 

Categoría Programática: 01.00.00 - Administración del Departamento Ejecutivo. 

Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal. 

Partida Presupuestaria: 5.1.5.0 - Ayuda a Instituciones Educativas. 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes, la Secretaría de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

callto:1110150000
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ARTÍCULO 4°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Cra. Jimena Berardinelli. 

 

Decreto Nº1435–29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0386/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente RODRIGUEZ Mariana solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                       Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). Personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;    

                                      Que la docente hizo uso de un (1) día por enfermedad 

ordinaria como se adjunta la planilla del sistema de RAFAM a fs. Cincuenta (50). 

                                      Que a fs. Cuarenta y tres (43) se adjunta el certificado médico 

por cuatro (4) días restando veinte (20) con goce integro de haberes; 

                                      Que la docente RODRIGUEZ se desempeña como preceptora 

titular en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente SMARKE, Brenda se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  
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                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

                                  Por ello,  

                               EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente  

RODRIGUEZ MARIANA (M.I Nº 24.485.482, Legajo Personal N°9721) como 

preceptora titular en el turno mañana desde el 08 de agosto de 2023 hasta el 11 de 

agosto de 2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente SMARKE BRENDA (M.I Nº 36.386.941, Legajo 

Personal N°9686) como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 08 de 

agosto de 2023 hasta el 11 de agosto de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1436–29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0790/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente ONZARI JOSEFINA solicita licencia sin goce 

de haberes según artículo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                 Que  a fs. (31) se adjunta la nota donde la docente solicita licencia 

sin goce de haberes por el término doce (13) días, desde el 29 de mayo de 2023 hasta 

el 09 de junio de 2023 y el 12 de junio de 2023;    

                                 Que la docente ONZARI se desempeña como maestra de sala 

titular turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche. 

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños y niñas que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente FERREYRA MARIANA ANDREA cumple con los 

requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

              Por ello,  
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EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente ONZARI 

JOSEFINA (M.I Nº 36.386.913, Legajo Personal N° 9540) como maestra de sala titular 

en el turno mañana desde el 29 de mayo de 2023 hasta el 09 de junio de 2023 

inclusive, y el 12 de junio de 2023 en el Jardín Maternal Municipal  “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente FERREYRA MARIANA ANDREA (M.I Nº 

31.782.249, Legajo Personal N° 9827) como maestra de sala suplente en el turno 

mañana desde el 29 de mayo de 2023 hasta el 09 de junio de 2023 inclusive, y el 12 

de junio de 2023 en el Jardín Maternal Municipal  “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1437–29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1487/22, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                   Que según Decreto Nº 0707/23 la docente ANTONELLI, Maria 

de los Ángeles fue designada como Directora de 3º suplente en reemplazo de la 

docente  CAIRO, Aldana Paola, quien se encuentra de licencia por maternidad según 

artículo 114º d.1.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación 

de la Provincia de Buenos Aires;  

                                    Que la docente CAIRO, Aldana Paola se desempeñó como 

coordinadora en los talleres extra programáticos que se dictan en el Jardín de Infantes 

Municipal “Duende Azul”; 
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                                    Que los talleres comenzaron el 11 de abril de 2023 y es 

necesario designar a la docente ANTONELLI, en reemplazo para dar continuidad a la 

atención de los niños que asisten al servicio educativo; 

              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a la docente ANTONELLI MARIA DE LOS ANGELES (M.I. 

N°31.229.707, Legajo Persona N° 9394) como coordinadora suplente en los talleres 

extra programático, a partir del 11 de abril de 2023 y hasta el 18 de julio de 2023, en el 

Jardín de infantes Municipal “Duende Azul”. 

 

ARTICULO 2º. Establecer su haber como profesor de 3 módulos suplente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1438–29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0457/2023, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que según Decreto Nº 0632/23 la docente CABRAL, Carola  

se encuentra de licencia sin goce de haberes desde el 03 de abril de 2023 hasta el 03 

de julio de 2023 por el término de noventa y dos (92) días; 

                                     Que la docente CABRAL, solicita la continuidad de la licencia 

sin goce de haberes según artículo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                 Que  a fs. Veinte (20) se adjunta la nota donde la docente solicita 

licencia sin goce de haberes desde el 03 de julio de  2023 hasta el 31 de diciembre de 

2023;         

                               Que la docente no reúne los requisitos para poder tomarse el  

tiempo que solicita en la nota ya que su antigüedad es de 9 años y 7 meses y podrá 

tomarse hasta el 03 de octubre de 2023 cumpliendo con los seis (6) meses que 

contempla el articulo 114 o.1; 

                                 Que la docente CABRAL se desempaña como orientadora social 

titular en el turno mañana y como profesora en 4.5 horas DS titular  en los talleres 

extracurricular  en la Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”;                      

                                  Que es necesario cubrir el cargo y las horas para así poder 

continuar brindando la atención a los jóvenes que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente MORALES, Patricia seguirá cubriendo la licencia 

y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  
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                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

                         Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la continuidad de la licencia sin goce de haberes a la docente 

CABRAL CAROLA (M.I Nº 26.270.355, Legajo Personal N°9515) como orientadora 

social titular en el turno mañana y como profesora en 4.5 horas DS titular en  los 

talleres extracurricular desde el 03 de julio de 2023 hasta el 03 de octubre de 2023 

inclusive en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano” 

 

ARTICULO 2º. Prorróguese la designación a la docente MORALES PATRICIA 

ALEJANDRA (M.I Nº 31.782.272, Legajo Personal N°3196) como orientadora social 

suplente en el turno mañana y como profesora en 4.5 horas DS suplente en los 

talleres extracurricular, a partir del 03 de julio de 2023 hasta el 03 de octubre de 2023 

inclusive, en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y  la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1439–29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1110/2022, y  

 

 CONSIDERANDO:   

                              Que la docente CICCARELLI Mónica Adriana solicita licencia sin 

goce de haberes según artículo 114° 0.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General 

de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                  Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                       Que la docente CICCARELLI, Mónica Adriana cumple con los 

requisitos necesarios para solicitar la licencia sin goce de haberes, que a fs. cuarenta y 

cuatro (44) se adjunta la nota solicitando por los días 21 de junio de 2023 hasta el 23 

de junio de 2023 por el termino de tres (3) días; 

                                       Que la docente CICCARELLI Mónica Adriana solicita licencia 

por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires desde el 27 de junio de 2023 

hasta el 29 de junio de 2023; 

                                     Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). Personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;     

                                   Que según Decreto Nº 0727/23 la docente hizo uso de cinco (5) 

días por enfermedad ordinaria, que a fs. Cuarenta y ocho (48) la docente 

CICCARELLI, presenta certificado médico por tres (3) días, restando diecisiete (17) 

días con goce integro de haberes; 
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                                  Que la docente, se desempeña como preceptora en el turno 

mañana en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”                                

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente PAOLETTA, Josefina se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

                          Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente CICCARELLI 

MONICA ADRIANA (M.I Nº 21.653.144, Legajo Personal N°9022) como preceptora 

titular en el turno mañana desde el 21 de junio de 2023 hasta el 23 de junio de 2023 

inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente  PAOLETTA JOSEFINA (M.I Nº 35.983.834, 

Legajo Personal N°9844) como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 21 

de junio de 2023 hasta el 23 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 3º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente 

CICCARELLI MONICA ADRIANA (M.I Nº 21.653.144, Legajo Personal N°9022) como 

preceptora titular en el turno mañana desde el 27 de junio de 2023 hasta el 29 de junio 

de 2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 
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ARTICULO 4º. Desígnese a la docente  PAOLETTA JOSEFINA (M.I Nº 35.983.834, 

Legajo Personal N°9844) como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 27 

de junio de 2023 hasta el 29 de junio de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1440–29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0862/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente CAPOZZOLI BARROS, Paola según Decreto 

Nº 0370/23 se encontraba con  licencia sin goce de haberes según artículo 114° o.1 

del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires hasta el 31 de diciembre de 2022; 

                                     Que  a fs. Treinta y dos (32) se adjunta la nota donde la 

docente solicita licencia sin goce de haberes por el termino de ochenta y nueve (89) 

días desde el 01 de febrero del 2023 hasta el 30 de abril  de 2023;          

                                 Que  a fs. Treinta y ocho (38)  la docente CAPOZZOLI BARROS, 

Paola solicita continuar con la licencia sin goce de haberes  por el termino de  treinta  

(30) días desde el 01 de mayo del 2023 hasta el 30 de mayo de 2023;       

                                 Que la docente CAPOZZOLI BARROS, Paola presenta renuncia  

como preceptora titular en el turno mañana en la Secundaria Municipal “Manuel 

Belgrano” a partir del 19 de mayo de 2023 como obra el telegrama a fs. cuarenta y tres 

(43);       
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                                 Que queda sin efecto el periodo comprendido desde el 19 de 

mayo de 2023 hasta el 30 de mayo de 2023 de la licencia sin goce de haberes 

solicitada por la docente CAPOZZOLLI BARROS;                

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la Srta. LASSALLE CASANAVE, Camila cumple con los 

requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente CAPOZZOLI 

BARROS PAOLA (M.I Nº 25.414.510, Legajo Personal N°9567) como preceptora 

titular en el turno mañana desde el 01 de febrero de 2023 hasta el 18 de mayo de 

2023 inclusive en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente LASSALLE CASANAVE CAMILA (M.I Nº 

40.225.358, Legajo Personal N°9840) como preceptora suplente en el turno mañana, a 

partir del 13 de febrero de 2023 hasta el 18 de mayo de 2023 inclusive, en la Escuela 

Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. Aceptase la renuncia a partir del 19 de mayo de 2023 a la docente 

CAPOZZOLI BARROS PAOLA (M.I Nº 25.414.510, Legajo Personal N°9567) como 

preceptora titular en el turno mañana en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel 

Belgrano”. 
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ARTICULO 4º. Desígnese a la docente LASSALLE CASANAVE CAMILA (M.I Nº 

40.225.358, Legajo Personal N°9840) como preceptora provisional en el turno 

mañana, a partir del 19 de mayo de 2023, en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel 

Belgrano”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

Decreto Nº1441–29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N° 

4102-0436/2023, y 

 

CONSIDERANDO:                                 

                       Que, las docentes SILVA, Gisela Alejandra y BARROSO 

MOSCATO, Denisse Yanel se encuentran cubriendo la licencia sin goce de haberes  

por cargo de mayor jerarquía de la docente FAGNANI, Mariana Marcela según 

Decreto Nº 0961/23; 

                        Que la Sra. SILVA, Gisela Alejandra fue designada como 

profesora suplente en 12 horas DS, que a fs. cincuenta (50) se adjunta el telegrama de 

renuncia a 6 horas DS suplente a partir del 01 de junio del 2023; 

                        Que la docente BARROSO MOSCATO, Denisse Yanel renuncia 

a partir del 02 junio de 2023, a las 3 horas DS suplente como consta en el telegrama a 

fs. Cincuenta y siete (57); 

                        Que es necesario continuar cubriendo las horas para brindar la 

atención de los alumnos que asisten al servicio educativo; 

                        Que las profesoras D´AMBROSIO INSUA, Laureana y DELL 

OSA, María Belén cumplen con los requisitos necesarios para cubrir dicha licencia;  
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                        Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                        Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

 Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a la profesora SILVA GISELA ALEJANDRA  (M.I. 

Nº 30.872.055, Legajo Personal Nº 9617) en 6 horas DS suplente a partir del 01 de 

junio del 2023, en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese al profesor D´AMBROSIO INSUA LAUREANA (M.I. Nº 

38.156.623, Legajo Personal Nº 9720) en 6 horas DS suplente, a partir del 01 de junio 

de 2023 y hasta el 10 de diciembre del 2023 en la Escuela Secundaria Municipal 

“Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. Acéptese la renuncia a la profesora BARROSO MOSCATO DENISSE 

YANEL (M.I. Nº 35.051.286, Legajo Personal Nº 9468) en 3 horas DS suplente a partir 

del 02 de junio del 2023, en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 4º. Desígnese al profesor DELL OSA MARÍA BELÉN (M.I. Nº 37.859.300, 

Legajo Personal Nº 9763) en 3 horas DS suplente, a partir del 02 de junio de 2023 y 

hasta el 10 de diciembre del 2023 en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel 

Belgrano”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1444–29 de Septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N° 

4102-0566/22, y  

 

CONSIDERANDO:    

                               Que la docente SMITH, María Cecilia solicita la continuidad de la 

licencia por el cambio de funciones tal como se establece artículo 121° del Estatuto 

Docente de la Provincia de Buenos Aires, Ley 10.579 desde el 01 de enero de 2023 

hasta el 31 de diciembre de 2023;   

                                   Que la Dirección de Calidad Laboral aprueba la continuidad del 

cambio de funciones de la docente SMITH. María Cecilia;   

                                   Que la docente mencionada realiza tareas administrativas en la 

Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”;   

              Que es necesario continuar dando cobertura al cargo para poder 

brindar la atención de los alumnos que asisten a los distintos establecimientos 

educativos municipales; 

              Que la docente ALONSO, María Virginia y GIORGIO, María del 

Rosario se encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la 

Secretaría de Educación y Deportes, cumpliendo con los requisitos necesarios para 

cubrir dicha licencia; 

              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes, la Secretaría de Hacienda y la Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

               Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            

 Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese el cambio de funciones a la docente SMITH MARÍA CECILIA 

(M.I N° 23.529.873, Legajo Personal N° 9056) como profesora en 18 hs. DS titular, a 

partir del 01 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, en la Escuela 

Secundaria  Municipal “Manuel Belgrano”. 
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ARTICULO 2º. Aféctese a la docente SMITH MARÍA CECILIA (M.I N° 23.529.873, 

Legajo Personal N° 9056) al desempeño de funciones en la Escuela Secundaria  

Municipal “Manuel Belgrano” donde llevara a  cargo  tareas administrativas.  

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente ALONSO MARÍA VIRGINIA (M.I Nº 

22.260.787, Legajo Personal Nº 9746) como profesora en 12 hs. DS suplente a partir 

del 01 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, en la Escuela Secundaria  

Municipal “Manuel Belgrano”  

 

 

ARTICULO 4º. Desígnese a la docente GIORGIO MARÍA DEL ROSARIO (M.I Nº 

33.173.978, Legajo Personal Nº 9434) como profesora en 6 hs. DS suplente a partir 

del 01 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, en la Escuela Secundaria  

Municipal “Manuel Belgrano”  

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1446–03 de  Octubre de 2023-ViSTO el expediente administrativo N°4102-

1036/2023, Y 

CONSIDERANDO: 

                              Que la Secretaría de Educación y Deportes esta llevando a cabo  

Eventos de Ciclo Turismo en el Partido de San Antonio de Areco durante el año 2023. 

                             Que con fecha de 09 de Septiembre, se realiazo el Evento de Ciclo 

Turismo en el Camino Rural de San Antonio de Areco hasta Azcuenega.  

                                Que es el objetivo del Estado Municipal , generar estos espacios , 

pensando en el deporte para establecer relaciones entre diferentes personas, y 

recorrer los caminos aledaños de San Antonio de Areco. 
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                              Que la Dirección de Deportes, apunta a contribuir el hábito de 

práctica deportiva y a un modo de vida saludable . 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades. Decreto N°6769/58 y sus 

modificatorios; 

                              Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Convalidese la orden de compra N°2902 del 31 de Agosto de 2023, 

por la suma de $10.000 pesos (diez mil pesos). 

 ARTICULO 2°: Los gastos  detallados en el Articulo N°1 del presente , deberán tener 

la siguiente imputación:  

 

 

 JURISDICCION: 1110156000- Secretaria de Educacion y Deportes. 

 CATEGORIA PROGRAMATICA: 18.00.00- Eventos Educativos y 

Deportivos. 

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110- Tesoro Municipal. 

 PARTIDA: 3.9.1.0- Servicio de Ceremonial. 

 

ARTICULO 3°: El presente Decreto sera refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes, Secretaria de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Cra. Jimena Berardinelli. 
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Decreto Nº1449–03 de  Octubre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1043/2023, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                             Que la docente MONSERRAT, Camila solicita licencia  según 

artículo 115° f del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de 

la Provincia de Buenos Aires; 

                              Que el artículo 115 f, menciona que por designación como 

candidato a cargo electivo titular de cualquier índole y en cualquier jurisdicción, podrá 

hacer uso de la licencia con  goce íntegro de haberes  hasta el día del comicio y desde 

quince (15) días anteriores al mismo, como máximo; 

                                              Que fs. 5 se adjunta la boleta de las Elecciones Primarias 

Abiertas Simultáneas y Obligatorias se realizaran el día 13 de agosto de 2023 donde la 

docente MONSERRAT, Camila  es designada, motivo por el cual solicita la licencia a 

partir del 31 de julio de 2023,  

                                 Que la docente MONSERRAT solicita a partir del 14 de agosto 

licencia sin goce de haberes según articulo 114 o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que la docente solicita la licencia por el término de treinta y nueve 

(39) días desde el 14 de agosto de 2023 hasta el 21 de septiembre del corriente año;  

                                Que la docente, se desempeña como preceptora de jornada 

simple  en el turno mañana en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”                                

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que el profesor GOMEZ ROLDAN, Lucas se encuentra inscripto 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes 

y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 456/2023 

81 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia con goce íntegro de haberes establecida en el 

artículo 115 f. del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires a la docente MONSERRAT CAMILA (M.I Nº 36.386.806, 

Legajo Personal Nº 9715) como preceptora titular en el turno mañana, a partir del 31 

de julio de 2023 y hasta el 13 de agosto de 2023, en la Escuela Secundaria Municipal 

“Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Acéptese la licencia sin goce de haberes a la docente MONSERRAT 

CAMILA (M.I Nº 36.386.806, Legajo Personal Nº 9715) como preceptora titular en el 

turno mañana, a partir del 14 de agosto de 2023 y hasta el 21 de septiembre de 2023, 

en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. Desígnese al profesor GOMEZ ROLDAN LUCAS (M.I Nº 37.053.531, 

Legajo Personal N°9870) como preceptor suplente en el turno mañana, a partir del 31 

de julio de 2023 hasta el 21 de septiembre de 2023 inclusive, en la Escuela 

Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1450–03 de  Octubre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0118/22, y  

CONSIDERANDO:    

                                   Que según Decreto Nº 0730/23 la docente TUCHI ESNAOLA, 

Andrea  fue citada a una nueva Junta Médica, la cual dictaminó la continuidad del 

cambio de función por un periodo de seis (6) meses desde el 01 de enero de 2023 

hasta el 30 de junio de 2023; 

                                   Que la docente solicita continuar con el cambio de funciones 

desde el 01 de julio de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023; 

                                   Que la docente TUCHI ESNAOLA no debe estar frente a 

alumnos, según artículo 121° del Estatuto Docente de la Provincia de Buenos Aires, 

Ley 10.579;  

                                   Que a fs. Cuarenta y dos (42) la docente TUCHI ESNAOLA, 

Andrea concurre a una nueva Junta Médica, la cual aprueba la continuidad del cambio 

de funciones; 

                                   Que la Secretaría de Educación y Deportes junto a la 

Coordinación de Tercera Edad, Discapacidad y Diversidad determinan que la docente 

TUCHI ESNAOLA realice tareas administrativas en el turno mañana en la 

Coordinación de Tercera Edad, Discapacidad y Diversidad a partir del 04 de julio de 

2023; 

              Que es necesario cubrir el cargo de maestra de sala en el Jardín 

Maternal Municipal “Garabato” para continuar brindando la atención de los niños que 

asisten a los distintos establecimientos educativos municipales; 

              Que la docente TRABICHET, Rosario se encuentra cubriendo la 

licencia y es necesario continuar con su designación  

               Que la docente se encuentra inscripta en el listado oficial de 

ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes, cumpliendo con los 

requisitos necesarios para cubrir dicha licencia;  

               Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Educación y Deportes, la Secretaría de Hacienda y la Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                                                                                                                                                                

                Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             
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            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la continuidad del cambio de función a la docente TUCHI 

ESNAOLA ANDREA (M.I N° 30.773.199, Legajo Personal N° 9479) como maestra de 

sala titular en el turno mañana, a partir del 01 de julio de 2023 y hasta el 31 de 

diciembre de 2023, en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 2°. Aféctese a la docente TUCHI ESNAOLA ANDREA (M.I N° 30.773.199, 

Legajo Personal N° 9479) al desempeño de funciones en la Coordinación de Tercera 

Edad, Discapacidad y Diversidad en el turno mañana donde llevara a cargo tareas 

administrativas.  

 

ARTICULO 3º. Dese la continuidad a la designación de la docente TRABICHET 

MARÍA DEL ROSARIO (M.I N° 39.289.053, Legajo Personal N° 9739) como maestra 

de sala suplente en el turno mañana, a partir del 01 de julio de 2023 y hasta el 31 de 

diciembre de 2023, en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5 º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1459–05 de  Octubre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0870/2023, y  

 

CONSIDERANDO:                                          

                              Que en la Escuela Secundaria Municipal se dictan talleres 

extracurriculares de arte, música y teatro para los alumnos de 1º, 2º y 3º año 

dependiente de la Dirección de Cultura; 
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                                Que los mismos se realizan fuera del horario de funcionamiento de 

la Escuela Secundaria y ante la cantidad de alumnos es necesario la presencia de un 

docente del establecimiento para ser el vínculo entre los alumnos y los profesores de 

la Dirección de cultura; 

                                   Que a fs. doce (12) se adjunta la nota de la Directora del 

Establecimiento Educativo solicitando a la Secretaría de Educación el incremento de 2 

módulos a la profesora CORIA BESSONART, Jorgelina Andrea y así poder brindar la 

atención a los alumnos durante el taller y en los horarios de entrada y salida; 

                                     Que la docente CORIA BESSONART  se desempeña como 

preceptora titular en el turno mañana  y en 2 módulos en los talleres  en la Escuela 

Secundaria Municipal “Manuel Belgrano” 

                                      Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                      Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

                         Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Increméntese a partir del 26 de abril de 2023,  a la docente CORIA 

BESSONART JORGELINA ANDREA (M.I Nº 29.601.540, Legajo Personal N° 9636) 2 

módulos quedando con una carga horaria de 4 módulos en los talleres 

extracurriculares que se realizan en la Escuela Secundaria Municipal  “Manuel 

Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1462–05 de  Octubre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1045/2023, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                            Que la docente CASAL, Laura Ivonne solicita licencia sin goce de 

haberes desde el 17 de julio de 2023 hasta el 21 de julio de 2023 según artículo 114° 

o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 

de Buenos Aires; 

                           Que el citado artículo menciona personal titular y provisional: El 

docente tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder de 

veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34º del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                         Que la docente, presenta a fs. Cuatro (4) la solicitud de la licencia sin 

goce de haberes por el termino de cinco (5) días; 

                         Que la docente CASAL, Laura Ivonne se desempeña como maestra de 

sala  titular jornada completa en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”; 

                        Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar brindando la 

atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                        Que la docente CALDERON ARREDONDO, Evelyn Macarena se 

encuentra inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de 

Educación y Deportes y cumplen con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                       Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, la 

Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                       Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por el 

decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  
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            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente CASAL LAURA 

IVONNE (M.I Nº 33.858.372, Legajo Personal N°9545) como maestra de sala titular 

jornada completa desde el 17 de julio de 2023 hasta el 21 de julio de 2023 inclusive, 

en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente CALDERON ARREDONDO EVELYN 

MACARENA (M.I Nº 37.353.713, Legajo Personal N°2405) como maestra de sala 

suplente jornada completa, a partir del 17 de julio de 2023 hasta el 21 de julio de 2023 

inclusive, en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

ARTICULO 3º.El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 456/2023 

87 

 

 Contratos y Adenda 

 Contrato de Locacion de Servicios – 02 de Julio de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y laSra. Mondaca Veronica Mariel, quien se compromete a llevar a cabo una 

capacitación para cinco (5) profesionales, en el marco del Programa CST cuidadores de niños 

con desvíos en Neurodesarrollo, dentro del ámbito de la Secretaria de Salud, según detalle de 

Expediente Nº4102-0796/2023..  

               Duracion: a partir del 04 de Julio de 2023 hasta el 02 de Diciembre de 2023.- 

 

 Contrato de Locacion de Obra – 30 de Agosto de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Cooperativa de Trabajo Greti Limitada, quien  sede el servicio de obra 

“Reparaciones en Unidad Sanitaria de Duggan,” según detalle de Expediente Nº4102-0487/2023.  

               Duracion: 90 Días contados a partir de la suscripcion 

 

 Contrato de Locacion de Servico – 07 de Septiembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y Conoplas SRL, quien  sede el servicio de “Adquisiciòn y colocación de 

reductores de velocidad,” según detalle de Expediente Nº4102-0843/2023.  

               Duracion: 60 Días contados a partir de la suscripción. 

 

 

 Contrato de Servico – 15 de Septiembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la Sra. Napoli Norma Natividad, quien  sede el servicio en Licenciada en Obstetricia 

dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, los días hábiles, según detalle de Expediente 

Nº4102-1101/2023.  

               Duracion: a partir del 1º de Septiembre de 2023 hasta el 30 de Noviembre de 2023 

 

 Contrato de Locacion – 02 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la Sta. Valentina Motto, quien  sede el servicio de Licensiada en Psicologia, según 

detalle de Expediente Nº4102-0339/2023.  

               Duracion: de un (1) mes contado a partir del 01 de Octubre del 2023 hasta el 31 de Octubre inclusive.- 

 

 Contrato de Servicio de Impreciones – 02 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y C & C Copier quien  sede el préstamo de (1) equipo marca Rocoh Aficio 

modelo MP 301, según detalle de Expediente Nº4102-1503/2020                

Duracion: a partir del 01 de Octubre de 2023 con finalización el 31 de Diciembre de 2023.- 

 

 Contrato de Servicio de Impreciones – 02 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y C & C Copier quien  sede el préstamo de (5) equipos multifunciony una (1) 

impresora marca Rocoh 3710. según detalle de Expediente Nº4102-0028/2017              

Duracion: a partir del 01 de Octubre de 2023 con finalización el 31 de Diciembre de 2023.- 
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 Contrato de Servicio de Impreciones – 02 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y C & C Copier quien  sede el préstamo de (1) Impresora Richo 8300, con 

mesa de apoyo, según detalle de Expediente Nº4102-0032/2017              

Duracion: a partir del 01 de Octubre de 2023 con finalización el 31 de Diciembre de 2023.- 

 

 Contrato de Servicio de Impreciones – 02 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y C & C Copier quien  sede el préstamo de (1) copiadora/impresora/escáner 

marca Ricoh MP y una Ricoh MP 4000, según detalle de Expediente Nº4102-0029/2017            

Duracion: a partir del 01 de Octubre de 2023 con finalización el 31 de Diciembre de 2023.- 

 

 Contrato de Servicio de Impreciones – 02 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y C & C Copier quien  sede el préstamo de (1) copiadora/impresora/escáner 

marca Ricoh Aficio modelo MPC 3000 color, con doble faz automatico, platina A3 y conexión 

Ethernet, según detalle de Expediente Nº4102-0030/017           

Duracion: a partir del 01 de Octubre de 2023 con finalización el 31 de Diciembre de 2023.- 

 

 Contrato de Servicio de Impreciones – 02 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y C & C Copier quien  sede el préstamo de (1) Impresora tipo Ricoh 3025/3045, 

según detalle de Expediente Nº4102-0126/2021           

Duracion: a partir del 01 de Octubre de 2023 con finalización el 31 de Diciembre de 2023.- 

 

 Contrato de Servicio de Impreciones – 02 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y C & C Copier quien, sede el préstamo de (1) equipo marca Ricoh MP 301, 

según detalle de Expediente Nº4102-0108/2021           

Duracion: a partir del 01 de Octubre de 2023 con finalización el 31 de Diciembre de 2023.- 

 

 Adenda de Contrato de Locacion de Obra –08 de Octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de 

San Antonio de Areco y The Wolf Building S.A, quien sede servicio de Obra “ Reparacion de 

filtraciones y sanitarios en Edificio Comisaria,” según detalle de Expediente Nº4102-0669/2022    

Duracion: (90) días con finalización el 30 de Septiembre de 2023.- 
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                          Concejo Deliberante 

                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº0150/2023-27 de  Septiembre de 2023- 

VISTO: La solicitud presentada por la Sra. Gabriela Grenziolo, Directora de la Escuela 

Secundaria N° 5 – expediente 14.203/23; y 

 
CONSIDERANDO: Los motivos de la misma. Por ello, el Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente 

 
DECRETO: 

 
Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en vereda de la Escuela Secundaria 

N° 5 a fin de plasmar un dibujo en el marco de las actividades previstas dentro del 

proyecto “Jóvenes y Memoria”, debiendo coordinar las condiciones (lugar, tamaño, 

color) con la OTM correspondiente.  

 

Artículo 2º: Gírese al Departamento Ejecutivo, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº0151/2023-27 de  Septiembre de 2023- 

VISTO: Las solicitudes presentadas por la Dirección de Cultura Municipal – expediente 
14.204/23; y 
 
CONSIDERANDO: Los motivos de las mismas. Por ello, el Concejo Deliberante de 
San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente 

 
 
 

DECRETO: 
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Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en calle José Luis Galarza (Duggan) 
a partir del día viernes 29 de septiembre del corriente año, con motivo de la 
inauguración y permanencia de la primer “Casita Literaria de Duggan”. 
 
Artículo 2º: Autorízase el uso de espacio público en predio “Comodoro Güiraldes” el 
día domingo 1° de octubre del corriente año a fin de realizar los festejos por el 102° 
aniversario del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”. 
 
Artículo 3°: Autorízase el uso de espacio público en Plaza Pazzaglia (Arellano y 
Aubain) a fin de realizar el evento “De plaza en plaza” el día sábado 07 de octubre del 
corriente año, de 15.00 a 16.00 hs. 
 
Artículo 4°: Gírese al Departamento Ejecutivo, a los fines de tomar conocimiento y 
proceder  según considere.  
 
Artículo 5º: De forma.- 

 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº0153/2023-27 de  Septiembre de 2023- 

VISTO: Las disposiciones contenidas en la L.O.M., en sus artículos 93º al 106º; 

y 

 

CONSIDERANDO: El listado de vecinos inscriptos y la selección realizada por 

los Bloques. Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por 

unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

                                                           

                                            DECRETO: 

 

Artículo 1º: Desígnese como integrantes de la nómina de inscriptos de 

Mayores Contribuyentes del Partido de San Antonio de Areco, a los siguientes: 

 

1-Cardozo, Rosalina.                                         16-Pugliesse, María Florencia. 
2-Fliess, Luciano.                                               17-Codon, Sofía. 
3-Naon, Dolores.                                                18-Fernández, Roberto. 
4-Fanelli, Ana María.                                          19-Monserrat, Carlos. 
5-Quiroga, Norma.                                              20-Ponce, Antonio. 
6-Levantini, Santiago.                                         21-Navarini, Irene. 
7-Pugliese, Luciano.                                           22-Pigretti, Santiago. 
8-Dodera, Carlos.                                               23-Della Torre, Lorena. 
9-Ochoa, Juan Manuel.                                      24-Boscovich, Mario. 
10-Baztán, María Cristina.                                  25-Di Carlo, Adrián. 
11-Demergasso, Juan Carlos.                            26-Sills, Lelia. 
12-Rattagan, Nora.                                             27-Pultrone, María Laura. 
13-Roa, Cristian.                                                 28-Fagnani, Camila. 
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14-Sturla, Martín.                                                29-Morgan, Verónica.          
15-Tossounian, Owen.                                        30-Battaglia, Anabella.            
                          
 
 

Artículo 2°: Desígnense Mayores Contribuyentes Titulares y Suplentes del 

Partido de 

San Antonio de Areco, a los vecinos que a continuación se detallan:  

Bloque Juntos:  
 
1-Fliess, Luciano.                                             9-Fernández, Roberto. 
2-Naon, Dolores.                                              10-Navarini, Irene. 
3-Fanelli, Ana María.                                        11-Pigretti, Santiago. 
4-Dodera, Carlos.                                             12-Dellatorre, Lorena. 
5-Ochoa, Juan Manuel.                                    13-Boscovich, Mario. 
6-Rattagan, Nora.                                             14-Sills, Lelia. 
7-Sturla, Martín.                                                15-Morgan, Verónica. 
8-Pugliesse, María Florencia.                           16-Levantini, Santiago.- 
 
 
 
 
Bloque Unión por Areco:  
 
1-Cardozo, Rosalina.                                      7-Monserrat, Carlos. 
2-Quiroga, Norma.                                          8-Ponce, Antonio. 
3-Pugliese, Luciano.                                       9-Battaglia, Anabella. 
4-Demergasso, Juan Carlos.                          10-Di Carlo, Adrián. 
5-Roa, Cristian.                                              11-Pultrone, María Laura. 
6-Codon, Sofía.                                              12-Fagnani, Camila. 
 

Artículo 3º: De forma.-  
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                       Resoluciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº041/2023-27 de Septiembre de 2023- 

VISTO: El retraso en el pago del subsidio de compensación al transporte automotor de 

pasajeros del interior por parte del Ministerio de Transporte de la Nación, y 

 

CONSIDERANDO: Que, las localidades de Villa Lía y Duggan se encuentran distantes 

de la ciudad cabecera 25 km; 

 

Que, oportunamente, el Departamento Ejecutivo llamó a Licitación Pública para la 

concesión del transporte público de pasajeros de las localidades antes 

mencionadas a San Antonio de Areco; 

 

Que, el Sr. Ricardo Carissimo, titular de la Empresa de Transporte 

Público de Pasajeros “Ricardito” es el concesionario de ambas líneas: i) Villa Lía - San 

Antonio de Areco y ii) Duggan - San Antonio de Areco; 

 

Que, el servicio se presta con regularidad conforme a las condiciones 

dispuestas por la normativa vigente; 

 

Que, contar con el servicio antes mencionado es altamente beneficioso para los 

vecinos que diariamente por razones de trabajo, de salud o para asistir a 

establecimientos educativos, requieren del transporte; 

 

Que, el costo de dicho servicio es significativo, el cual se sostiene con 

fondos provinciales y nacionales y con el cobro de la tarifa dispuesta por el Concejo 

Deliberante; 

 

Que, la empresa Ricardito no percibe el subsidio de compensación tarifaria al 

transporte automotor de pasajeros del interior desde el mes de enero de 2023 por el 

servicio de transporte de ambas líneas, a pesar de haber presentado la 

documentación requerida y las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo; 

 

Que, el excesivo y reiterado aumento de combustible y demás gastos que origina la 

actividad, pone en riesgo la continuidad del servicio; 

 

Que, es necesario la urgente regularización del pago de adeudado. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 

siguiente 
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                                               RESOLUCIÓN: 

 

ARTICULO PRIMERO: Solicítase al Ministerio de Transporte de la Nación la 

regularización del pago del subsidio de compensación tarifaria al transporte automotor 

de pasajeros del interior al Sr. Ricardo Carissimo, propietario de la empresa de 

transporte público de pasajeros “Ricardito” de San Antonio de Areco, adjudicatario de 

las líneas Duggan – San Antonio de Areco y Villa Lia - San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO SEGUNDO: De forma. 

 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº042/2023-27 de Septiembre de 2023- 

VISTO: Las facultades otorgadas por la L.O.M a los Concejos Deliberantes, y 

 

CONSIDERANDO: Que, el Profesor Rubén Darío Gasparini ha solicitado a este 

Cuerpo declarar al vecino Juan Aurelio Lucero Ciudadano Ilustre de nuestra ciudad; 

 

Que, el Patrimonio Cultural es una noción amplia que alude a bienes materiales e 

inmateriales asociados a la tradición cultural de una comunidad; 

 

Que, la mirada integral para la preservación del Patrimonio Cultural implica la 

conciencia, responsabilidad y el compromiso del estado como de cada ciudadano y 

vecino; 

 

Que, en este sentido es necesario y pertinente ser acompañados en el desarrollo de 

normativas, del asesoramiento de profesionales y vecinos con un alto compromiso de 

preservación, cuidado, de lo que constituye la identidad de una comunidad; 

 

Que, el Patrimonio Cultural de San Antonio de Areco, es fruto del legado de la 

preservación de nuestra cultura y tradición, de la historia y de la vivencia de cada uno 

de sus ciudadanos; 

 

Que, diferentes personalidades, profesionales y vecinos han contribuido y contribuyen 

con absoluta seriedad al desarrollo normativo que acrecienta el valor del Patrimonio 

Cultural de San Antonio de Areco; 

 

Que, entre ellos, Juan Aurelio Lucero, nacido en San Antonio de Areco en 1951, a 

través de su larga trayectoria como historiador e investigador brinda sapiencia para 

fortalecer las nociones históricas sobre acontecimientos, personalidades y vecinos de 

Areco; 

 

Que, ha ocupado y ocupa lugares preponderantes de diversas instituciones , 

organismos y espacios como : Revista Ukrania de San Antonio de Areco y municipios 

vecinos, Diario Crónica, las revistas Week-Kend y Siete Días, investigador en el 



 
 
 
 
 

 B.O.M. N° 456/2023 

 
94 

Archivo General de la Nación Argentina desde el año 1978, ingresando a instancias de 

Carlos T. Pereyra Lahitte, hoy reconocido como investigador permanente del mayor 

repositorio del país, Secretario de Actas del Instituto de Investigaciones Históricas 

Notariales del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, Delegado del 

Museo Notarial Argentino, Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, 

Secretario General de la Sociedad Argentina de Historiadores, Miembro de  Número 

de la Junta de Estudios Históricos de San Antonio de Areco; 

 

Que, realizó Estudios Superiores de Fotografía con "Don Pedro Otero", maestro de 

grandes fotógrafos como Pedro Luis Raota, en su Instituto Argentino de fotografía, 

recibido con el grado de Profesor de Fotografía y Artes visuales. Realizó cursos sobre 

Museo internacional en el MALBA Cursos sobre Turismo 

y Cultura en el "Isaac Fernández Blanco"; 

 

Que, entre sus trabajos de investigación publicados se encuentran: "Desarrollo del 

territorio y fundación del pueblo de San Antonio de Areco". Editado por 

la Asociación "Orígenes" de Berazategui; "Luján y Pilar: Formación y Consolidación de 

la región a partir de la fe - (1630-1779)". Edición de la Junta de Historia del Pilar; 

“Provincial de la Santa Hermandad - Remate del oficio de Cabildo año 1712" en 

"Historias de Buenos Aires, aportes del VIII° Congreso de Historia de la Ciudad"; 

"Joseph Ruiz de Arellano - vecino de la Santísima Trinidad (1692-1753)" en "Historias 

de Buenos Aires, aportes del VIII° Congreso de Historia de la Ciudad"; "Equipamiento 

de las Milicias en Buenos Aires" en el libro "Invasión, Reconquista y Defensa de 

Buenos Aires (1806-1807)". Edición de la Comisión para la Preservación del 

Patrimonio Histórico Cultural de Buenos Aires; "Juan Hipólito Vieytes, sus días, su 

tiempo (1762-1815)" en la Revista N° 2 de abril del 2009 "El Tajamar" 

publicación del Instituto Histórico Santiago de Liniers; "El Pensamiento de Juan 

Hipólito Vieytes (1762-1815)". Revista "Historias de la Ciudad", edición especial 

BICENTENARIO, año XI, número 51; "Los Cargos de Escribanos en el Río de la Plata, 

Revista "Todo es Historia", N° 589, año 2016; "Las postas y los caminos a San 

Lorenzo, III Congreso de Historia del Ejército Argentino, publicado por el Regimiento 

de  Granaderos a Caballo; "Libro de Oro por los 150 años del Colegio de Escribanos 

de la Ciudad de Buenos Aires, año 2016, como asesor de historia; 

 

Que, ha sido el puente entre la historia local y los vecinos de nuestra comunidad a 

través de la publicación de varios artículos en los semanarios Primera Fila y Días de 

Areco. 

 

Que, su dedicación a la historia Arequera, permite brindar al Concejo Deliberante de 

San Antonio de Areco, un aporte de calidad a través de la vasta información y reseñas 

históricas significativas, convirtiéndose en los últimos años en un consultor 

permanente para la labor legislativa en el marco de los 

acontecimientos culturales e históricos considerados destacables por dicho 

cuerpo. 
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Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la 

siguiente 

                                                           

                                                    RESOLUCIÓN: 

 

ARTÍCULO 1°: Declárese "Ciudadano Ilustre" al historiador e investigador Juan 

Aurelio Lucero. 

 

ARTÍCULO 2°: Convóquese a los efectos de recibir la presente en el recinto del 

Concejo Deliberante. 

 

ARTÍCULO 3°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº043/2023-27 de Septiembre de 2023- 

VISTO: La entrega de una ambulancia por parte del Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires, y 
 
CONSIDERANDO: Que, el día 19 de septiembre de 2023, el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires ha realizado la entrega de una ambulancia cero kilómetro, 
marca Mercedes Benz, modelo Sprinter 416 CDI, dominio AG095AQ, totalmente 
equipada; 
 
Que, la misma fue entregada a la Unidad Sanitaria de la localidad de Villa Lía; 
 
Que, a la fecha no se avanzó en la instrumentación de documentación acerca de las 
condiciones de la entrega de la unidad antes mencionada; 

 
Que, si bien la Unidad Sanitaria “Dr. Jacobo Benzaquen” cuenta con una ambulancia, 

la entrega de una unidad cero kilómetro de última tecnología, sin dudas es un gran    
aporte que garantiza el servicio de ambulancia y una mejora en la calidad de atención  

   De los pacientes que requieran un traslado; 
 
Que, conforme a lo expresado precedentemente y a fin de garantizar la permanencia 
de la unidad al servicio de la Unidad Sanitaria de la localidad de Villa Lía, como parte 
integrante del sistema de salud municipal, es esencial que se 
instrumente la transferencia de la misma a nombre del Municipio de San Antonio de 
Areco. 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por mayoría, emite la 
siguiente 
 
                                                           
 
 
                                                     RESOLUCIÓN: 
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ARTÍCULO 1°: Expresar el beneplácito por la asignación de la ambulancia referida en 
los Considerandos de la presente. 
 
ARTÍCULO 2°: Solicitase al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires la 
transferencia gratuita de la ambulancia marca Mercedes Benz, modelo Sprinter 416 
CDI, dominio AG095AQ, a la Municipalidad de San Antonio de Areco.  
 
ARTICULO 3°: De forma.- 
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                      Comunicaciones                                                                        

REGISTRADA BAJO EL Nº029/2023-27 de Septiembre de 2023- 

VISTO: La Comunicación N°020/23 de fecha 21 de junio de 2023; y 

 

CONSIDERANDO: Que, dicha Comunicación, aprobada por unanimidad por este 

Cuerpo, solicitaba al Departamento Ejecutivo que gestionara ante la Agencia de 

Administración de Bienes del Estado (AABE) una adenda al convenio celebrado 

oportunamente, a fin de ampliar el destino original del mismo, contemplando dentro de 

su destino servicios de salud, y que permita la construcción de un nuevo Centro de 

Atención Primaria para la Salud (CAPS) 

 
 
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 
emitir la siguiente: 
 

COMUNICACIÓN: 
 

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que, a la mayor brevedad posible, 

informe acerca de las gestiones realizadas y estado de avance de las mismas. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.-   
 


